
USUARIO

FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

9444 11001600000020200192500 0014 9/04/2024 Fijaciòn en estado
JAIME AURELIO - MARTINEZ SERNA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/03/2024 * Auto 231 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

9444 11001600000020200192500 0014 9/04/2024 Fijaciòn en estado
JAIME AURELIO - MARTINEZ SERNA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Auto 232 Niega Prisión domiciliaria (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

9444 11001600000020200192500 0014 9/04/2024 Fijaciòn en estado
JAIME AURELIO - MARTINEZ SERNA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Auto 233 Se Abstiene de aprobar beneficios Adtvos permiso hasta de 72 horas (SE NOTIFICA EN EL 

ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

9444 11001600000020200192500 0014 9/04/2024 Fijaciòn en estado INGRID ALEJANDRA - TORO CARO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Auto 234 Concede redención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

13428 11001600002320220423000 0014 9/04/2024 Fijaciòn en estado
XAVIER DAVID - PACHECO MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2024 * Auto 214 Niega acumulaciòn de penas (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

23163 11001600001520128095600 0014 9/04/2024 Fijaciòn en estado
YINETH PAOLA - GOMEZ RUIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Auto 209 decide recurso **MANTIENE INCOLUME EL AUTO DEL 07-12-2023 QUE NEGÓ PENA CUMPLIDA Y 

CONCEDE APELACION** (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

25492 25430600066020200091700 0014 9/04/2024 Fijaciòn en estado
WILFER SNEIDER - RODRIGUEZ OVIEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Auto 235 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

27303 11001600001320141862900 0014 9/04/2024 Fijaciòn en estado
YINA PAOLA - DIAZ RINCON* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto 200 Concede libertad por pena cumplida y redenciòn de pena  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-

2024) //MARR - CSA//

39195 25875600069820110014600 0014 9/04/2024 Fijaciòn en estado
VICTOR ALFONSO - PRIETO GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto 159 Niega liberación definitiva (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

43418 11001600002320121271500 0014 9/04/2024 Fijaciòn en estado
JHON FREDI - AREVALO GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Auto 251 concede libertad por pena cumplida y redenciòn de pena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-

2024) //MARR - CSA//

44269 11001600001920120648900 0014 9/04/2024 Fijaciòn en estado
VICTOR ANDRES - ESPAÑOL TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Auto 236 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

44931 11001600001320110626900 0014 9/04/2024 Fijaciòn en estado
WILSON ALEXANDER - REY BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Auto 238 Niega el abono o parte de pena cumplida  solicitada por el condenado (SE NOTIFICA EN EL 

ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

57330 11001600000020230023000 0014 9/04/2024 Fijaciòn en estado ALBA LILIA -  RUBIANO IDROBO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Auto 138 Concede redención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

MRAMIRER

9/04/2024

9/04/2024

ENTREGA AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 10-04-2024

J14 - EPMS
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Conásnado: JAIMEAUSELiOHAftTINEZSERNA
CMuIs; 79973181 LEV g06
D««c; CONCIIfíTO PARA OELWQfüS, HURTO CAlIfICAOO MRAVADO
R«elu«!^: CARCELV PENTTENCiARlA DE «Efltft SKURIOAD DK BOGiJTA LA KOnSLO

REPÚBLICA DÉ COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBUCO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDID.
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

emaü ej^i4bt@.c«ndoj iíimajudicjargovxq
Caite 1i Ho. 9a - 24 telstonp ¡l)2847315 •Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno ai eventuai reconocimiento de la LIBERTAD
CONOrClONAL a! sentenciado JAIME AURELIO MARTINEZ SERNA, conforme la
solicitud allegada a! Despacho en tal sentido.

1- Se establece que JAiME AURELIO MARTINEZ SERNA, fiis condenado mediante
falio emanado de! Juzgado 30 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 11 de
junio de 2021, a la pena principal de 174 meses de prisión, además, a la accesoria de
inhabilitación para e! ejercicio de derechos y funciones públicas por ei mismo lapso de !a
pena principal, como autor penalmente responsable aei deltto de CONCIERTO PARA
DELINQUIR V coautor de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, negándole la
suspensión condiciona! de ta ejecución de la pena y !a prisión domiciliaria.

2.- Mediante sentencia del 28 de abril de 2022, la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá, confirmó la sentencia condenatoria proferida JAIME AURELIO MARTÍNEZ
SERNA.

3.- Por los hechos materia de la sentencia, et condenado JAIME AURELIO MARTINEZ
SERNA, se encuentra privado de la libertad desde el día 02 de julio de 2020. para un
descuento fisico de 44 meses y 10 días.

4.- En fase de ejecución de penas se ha
dias, mediante auto del 24 de abril de 2C
y de redención de Si meses. 20.75 dias.

reconocido redención en proporción de 220.75
23. para uii descuento total entre tiempo físico

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

¿E! sentenciado JAIME AURELIO MARTINEZ SERNA, tiene derecho a la libertad
condiciona! de acuerdo a la solicitud allegada?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal a aplicar corresponde a ia Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo 64 de la Ley
599 de 2000 en los sigutentes términos;

"Artículo 30 Modifícase &l ainculo 63 de lo Ley 599 de 20m. el cual quedaré
así:

Caite 11 Na? -'4 Mfióe Kaysssi, Piso7. Tdi ts"l}rsí73?5
SasotárCotomRS'
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Radícaci^nt Unico 11IJ(}1-Kl-00-fleO-20aWíi9?3-flB I mterwiMM/AufoaarloeuforioNo.íSI
CondOTiído: MWE AURELIO líAi?T^28EfllíA;
Cediiia; ?9a73l81 UVWe
Oelito: CONCIERTO PASA DSLMQUIR, HURTO
Reclusión; CARCEL r PENrTENCIARWDE SffiDlASEeUROABDE SOGffTÁlA ÍIOKLO

AfticílSo 64, E! jaez, pr&vie calibración de la comiucta punible. coDcederé la
íitertad condicianaí a la persona condsnada a pena píimtiva de la libeilad
cuando haya cumpUúo los siguientes requisitos:

1. Que lopersona hsya vumplKío la& tres Quintas (3/3)parles de la pmia.

Z Que su adecuado desempeño y cofíipotiamienlo durante el tratamiento
peniíenciário en el oentro de mdustón permita suponer funtiadafíiejjts que no
existé necesidad de- cckitinyarla ejecuciófi de la pena.

3. Que demuestre, arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la lit^eriad condicional
establecer, con todos los elementos da prueba allegados a la actuación, la
exislenvia o inexistencia del arraigo.

Efí todo caso su concesión estaré supediiads a la reparación a la victima o al
aseguramiento del ps^o de ¡a indemnización mediante garantía personal, real
bancaria o acuerdo de pago, sah^ que se demuestre insolvencia del
condenado.

£¡ tiempo que falte para el cunrplrmiefíto de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando esfe sea in^rhr a tr-es arios, el juez podrá aumentarlo hasta
en oífo tanto igual, de considerarlo necesario.".

Asi las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en \a citada noí'ma para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y subjetivos,
dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena
impuesta, la acreditación de la reparación a ia victima y arraigo familiar y soda!; y como
subjetivos tenemos la valoración de la conducta punible y el análisis de fa buena
conducta durante el tratamiento penitenciario.

En consecuencia, corresponde ai Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento
de dichos parámetros, los CLiales se aclara son acumulativos y no aiternativos, esto es el
no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a n^ar el beneficio
pretendido.

Asi las cosas, se tiene que para acceder al beneficio deprecado se deben cumplir los
requisitos previstos en la norma referida, uno de orden objetivo, relativo a que el
sentenciado haya cumplido en reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta. En e( caso
en estudio, tenemos que JAIME AURELIO MARTINEZ SERNA fue condenado a 174
meses de prisión, correspondiendo las 3/5 partes a 104 meses, 12 días.

Tal como se indicó, anteriormsnte ei sentenciado JAiME AURELIO MARTINEZ SERNA,
ha pagado a !a fecha 51 meses, 21.75 días, no cumpiiendo con et requisito objetivo
exigido en ia norma deprecada, quedando ei Despacho, relevado de la obligación de
estudiar los demás presupuestos axigidos por ¡a preceptiva.

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos por parte del condenado JAIME AURELIO MARTINEZ SERNA, los
presupuestos exigidos por el articulo 64 del Código Penal, para reconocer el mecanismo
de la Libertad Condiciona!, por lo que se negará este beneficio.

1-. No. e-M.raitan K^s8f. reH5/i)28í73f5
ecjiota. CdSnWa
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Raáicackm: Únteo lWei4iO-üO-O^-2O20-O1925^» f isJeme8444 / fliitoliawlocuforiíiNo. K1
Coníeniito: JAIME AimEHOHARTlSíEZSeRiíA
Cédula: mjmi LEY
DeBSo: CONCIERTO PARA DELWQÜIR, HURTO CAUrFCtóOSORSVADO
teclwían: CWICEL Y PESÍTENCíARiA DEHEDIA SEGURIDAD DESOSOTAIA MODES.O

Otras Determinaciones

Incorpórese a la actuación el oficio No. 1'l4-CPMSBOG-OJ-LC-14297 con el cuai se
aliega la Cartilla Biográfica dei penado JAIME AURELIO MARTINEZ SERNA, por parte
del centro de reclusión y adicionalmente se informa que no i^posan certificados o
documentos pendientes por enviar.

Por lo anterior, por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, oficíese a
la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, La Modelo, para que se sirvan
estudiar la posibilidad de incluir al penado JAIME AURELIO MARTÍNEZ SERNA en
actividades para redención de pena.

En razón y mérito de Iü expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado JAIME AURELIO
MARTINEZ SERNA, por ías razones expuestas en la parte motiva deeste pioveido.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el
Determinaciones.

Otras

TERCERO: INFORMAR YENVIAR esta decR5ión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido e! penado,

CUARTO: Contraesta providencia proceden los recuíBos de Lev.

Cenlro de Servicios Adi>,mistral,vos .H,zúa,ios dP
Ejecución de Penas yMed.das d.S.guS
tnla fecha Notffiniip. nnrEsfaclo No,

^OTIFlQUESE YCÚMPLASE

' o A8R 21)24
La anterior

SOi fA DEL^lá EfARRERA MORA

CENTRO DE SEP'

^ EJECUCIÓN OE., ... ...
lUr-'.oSOE

- vL'-'V. siu.^D uL aOGOTA

.D.C.Bogotá.

la fpt-ini ) .0 la antcnor providencia a
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Radíeici^: Único 11001-s0-00-n00-2020-0192s-0i) i Intarno 9444) Auto Inierlocutorio No. 232
Condenado: JAIME AURELIO MARTINEZ SERNA

Cédula: 79973181 LEY 906

Dílito: CONCIERTO PARA DELINQUIR,HURTO CALIFICADOAGRAVAEK)
Reclusidn; CARCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

ema;l eicpl4btía'cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No 9a - 24 Tefefono (1} 2847315
Eaificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo trece (13) de dos míi veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento de oficio en torno ai eventual reconocimiento de la PRISIÓN
DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014 ai
sentenciado JAIME AURELIO MARTINEZ SERNA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que JAIME AURELIO MARTINEZ SERNA, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 30 Penal del Circuito de Conoctmiento de Bogotá, el 11 de junio de
2021. a la pena principal de 174 meses de prisión, además, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de dereclios y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, como autor penalmente responsable del detito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR y coautor de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante sentencia del 28 de abril de 2022, la Sala Pena! dei Tribunal Superior de
Bogotá, confirmó ia sentencia condenatoria proferida JAIME AURELIO MARTINEZ
SERNA.

3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JAIME AURELIO MARTINEZ
SERNA, se encuentra privado de la libertad desde el día 02 de julio de 2020, para un
descuento físico de 44 meses y 11 dias.

4.- En fase de ejecución de penas se ha reconocido redención en proporción de 220.75
dias, mediante auto del 24 de abril de 2023, para un descuento total entre tiempo físico y
de redención de 51 meses, 21.75 dias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede ta prisión domiciliaria consagrada en el artículo 38G dei C P, en el caso del
sentenciado JAIME AURELIO MARTINEZ SERNA, de conformidad con la petición
allegada?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 29 de ta Constitución Política consagra'

CSle 11 '«iu. 0-24 EíifiM t-jiyssar, Pisa?. TelÍ571I 2S4731S
BogcAa, Coianbe

www.fanaitrdisá! aoy.cc
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Radicación: Unico 11I)01-60-00-0<W-2020-01925-00 i Interno í>444;Au°tolntsrtocuWr<o No 232
Condenido: JA)M€ AURELIO MARTINEZ SERNA
Cédula: 79973181 LEY9fl6
Oalito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD 0£ BOGOTÁ U MODELO

-Nadie podrá serJuzgado sino conforme a las leyes preex^tentes al acto que se le imputa
ante Juez o Tribuna! competerjte y con obseivanda de laplenitud delas formas propias de
cada JUICIO. (-..)
En materia penal. Ja ley permisiva o faforaü/e. aún cuando sea posterior se aplicaré de
preferencia a la restrictiva o dssfa\/orable ( .) .

El anterior principio es contemplado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- articulo 6°
inciso 2°, asi'

"i .) La Ley permisiva ofavorable, aún cuando seaposterior se aplicará, sin excepción, de
preferencia a la restrictiva o desfavorable. Ello también rige para ioscondenados"

Asu vez, los artículos 79 de fa Ley 600 de 2000 y38 de la Ley 906 de 2004, en iguales
términos atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la
competencia para conocer entre oíros asuntos:

7. De l3 aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior hubiere
lagar a reducción, modificación, sustitución o extinción de la sanción penal. (. '

Ahora bien, la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38 G al C.P. en los siguientes
términos:

•Articulo 28. .Adiciónese unarticulo 38G oloLey 599 de 2000. del siguiente tenor: Artículo
38G. La ejecución de la penaprivativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia
o morada delcondenado cuando haya cumplida la mitad de la condena y concurran los
presupuestoscontemplados en tos numeiaics3y4del articulo 38 Bdelpresente Código.
excepto en los casos en que et condenado pertenezca al grupo familiarde lo víctima o en
aquellos eventosen que fue sentenciado por alguno de ios siguientes delitos: genocidio;
contra el derecho internacional Inimanitano. desaparición forzada, secuestro extorsívo:
tortura, desplazamiento forzado- tráfico de menores: uso de menores de edad para la
comisión de delitos, t'áfico de migrantes, trata de personas: delitos contra la libertad.
integridad y formación sexuales, extorsión: conciertopara delinquir agravado- lavado de
activos; ten-orismo' usurpación y abuso de fundones públicas con fines terroristas:
financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada, administración
de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada: financiación del
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terrofistas;
fabricación, tráfico y porte de armasy municiones de uso lestiingirío. uso privativo de ios
fuerzas armadas o explosivos delitosrelacionadosconel tráfico de estupefacientes, salvo
los contemplados en el articulo 375 y el inciso segundo del articulo 376 del presenté
Código'.

La anterior norma, expresamente nos remitía ai artículo 38B dei Código Penal que fuera
adicionada por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, el cual consagra en los apartes
pertinentes:

"Articulo 23 Adiciónese un arUcuio 38B a la Ley 599 de 2000, de! siguiente tenor
Articulo 388. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son ^quisltos para
conceder la prisión domiciliaria-

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En iodo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer
con todos los elementos de prueba allegados a la actuacjón la existencia o inexistencia
del arraigo.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer
con todos los elementos de prueba allegados a lo actuación la existencia o inexistencia
del arraigo.

CailelINo a-24 EoiliciflKaísser,Piso? TeU5?1¡2fl473?5
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Radicstidn: Único l10D1-fiO-0(i-000-2820-0192S-M I Interno 9444 fAulolnlertocuhjfio Na. 232
Conflenador JAIME AURELIO MARTINEZ SERNA
CMula: 79973181 LEY 906

Deltw: CONCIERTO PARADELINQUIR, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Rwlittión: CARCEL Y PENrTENCIARIA DE MEDÍA SEGURIDAD OE BOGOTÁ LAMODELO

SKÍCMA

4 Quese garantice medíanlecaución ei cumplimiento de tas siguientes obligaciones: a)
No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionario judicial: b) Que dentro
del término que fije el juez sean reparados losdaños ocasionados con el delito. Elpago
de la indemnización debe asegurarse mediante garantió personal real, bancaria o
mediante acuerdo con la victima, salvo que demuestre insolvencia, c) Comparecer
personalmente ante ia autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando
fuere requeridopara ello: d) Permitir la entrada a la residenciade los servidorespúblicos
encargados de realizar ia vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá
cumplirlas condiciones de segundad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las
contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria
y las adicionalesque impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad".

Como se refirió en lineas atrás e! citado artículo 38G favorable, establece tres exigencias
para que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber; a) que el sentenciado haya
cumplido la mitad de la pena impuesta, b) que el condenado no pertenezca al grupo
familiar de la víctima, c) que no haya sido condenado poralguno de ios delitos señalados
expresamente en la norma y que concurran los presupuestos contemplados en los
numerales3y4delaríícuio 38 Badicionado por la ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

En el süb júdice, el sentenciado JAIME AURELIO MARTINEZ SERNA ha purgado a ta
fecha 51 meses, 21.75 días, no cumpliendo con el requisito objetivo exigido en la norma
deprecada, quedando el Despacho relevado de la obligación de estudiar los demás
presupuestos exigidos por la preceptiva. Téngase en cuenta que la pena corresponde a
174 meses de prisión, por lo tanto, la mitad de la pena equivale a 87 meses.

Asi las cosas, ante el incumptimienlo de la totalidad de los requisitos establecidos en la
disposición normativa para su aplicación, ysin iLigar a referirse a lasdemás exigencias alli
establecidas, se niega en esta ocasión la prisión domiciliaría contemplada en el articulo
38 G de la Ley 1709 de 2014, al condenado JAIME AURELIO MARTINEZ SERNA,

En razón y mérito de lo expuesto, ELJUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38
G DE LA LEY 1709 DE 2014, al sentenciado JAIME AURELIO MARTÍNEZ SERNA,
conforme lo señalado en ta parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden ios recursos de Ley.

NOTIFiQUESE YCÚMPLASE

'Íí, I iVo. 'SOFÍA DEL/ILAR ^RRERA MORA íÜA8R 20?4 !
/ JUEZ í La anterior p, "

^ -¿iSecrefariA I
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JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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Calle 11 No ya - 24 Teiéfono (1) 2847315'

Edificio Ka/sssr
Bogotá, D.C., marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Resolver sobre la aprobacióri deí beneficio administrativo de PERMISO HASTA DE 72
HORAS al sentenciado JAIME AURELIO MARTINEZ SERNA, conforme lo solicitado en
tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- Seestablece que JAIME AURELIO MARTINEZ SERNA, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 30 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 11 de junio de
2021. a la pena principal de 174 meses de prisión, además, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, como autor penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR ycoautor de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante sentencia del 28 de abn! de 2022. la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá, confirmó la sentencia condenatoria proferida JAIME AURELIO MARTINEZ
SERNA.

3.- Por ios hechos materia de la sentencia, el condenado JAIME AURELIO MARTINEZ
SERNA, se encuentra privado de la libertad desde el día 02 de julio de 2020 para un
descuento físico de 44 meses y 11 días,

4.~ En fase de ejecución de penas se ha reconocido redención en proporción de 220.75
días, mediante auto del 24 de abril de 2023, para un descuento total entre tiempo físico v
de redención de 51 meses, 21.75 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PERMISO HASTA DE 72 HORAS

PROBLEMA JURIDICO

permiso de hasta 72 horas al sentenciado JAIME AURELIO
MARTINEZ SERNA de conformidad con lasolicitud allegada?

ANALISIS DEL CASO

II. Legislación aplicable al asunto

El Articulo 147 de la Ley 65 de 1993, consagra eí permiso hasta de setenta ydos horas
en los siguientes términos:

Caris 11Nn Eaiíixif.aysse' Piso-'.Tei[S71i3S-í73i5 Pigina 1 d8 4
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Condenado: JAIME AURELIO MARTINEZSERNA
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STGCÍMA

'ARTICULO 147. Permiso Hasta de Setenta y Dos Hor&s La Dirección del Instituto Penitenciario
y Carcelario podré conceder permisos con la regularidad que se estableceré el respecto, hasta de
setenta y dos horas, para salir del establecimiento, sin vigilancia a los condenados que reúnan
los siguientes requisitos.
1. Estaren la fase de mediana seguridad
2. Habet descontado una tercera pa'te de la pena impuesta.
2. No tener requenmientos de ninguna autoridad judicial
4 No registrar fuga ni tentativa de ella durante el desarrollo del proceso ni la ejecución de la
sentencia condenatona

5. Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose de condenados
por los delitos de competencia de tos jueces penales de c/rcu/íc especializados
6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena conducía.
certificada por el Consejo de Disciplina
Quien observare mala conducta durante uno de esos permisos o retardare su presentación al
establecimiento sin ¡ustificación, se hará acreedor a la suspensión de dichos pemusos hasta por
seis meses: pero si reincide, cometiere un delito o una contravención especial de policía, se le
cancelarán definitivamente los permisos de este género "

De otro lado, el numeral 5 del aríícuío 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de
2004, estipula que los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocerán;

-(••}
5 De la aprobación de las propuestas que formulen ¡as autoridades pemtencianas o de las
solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación en
las condiciones de cumplimiento de la condena o ana reducción del tiempo de privación efectiva
de ta libertad. ( .)"

Igualmente, la Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento indicó que son
estos Despachos los llamados a aprobar o improbar las solicitudes de beneficios
administrativos, asi:

Dado que ios Jueces de la República tienen el monopolio para administtarel bienjurídicode
la libertad denominado principio de reserva judicial de la libertad, el cual no se reduce al
momento de la imposición de la sanción sino que se extiende a la fase de e¡ecuci6n de la pena, y
siendo que los beneficios administrativos impactan de manera directa el derecho a la libertad
persona! por ser inherentes al proceso de individualización ele !a pena en lo tocante a asuntas
relacionados con reducción de tiempo de privación de la libertad o los relativos a la modificación
de las condiciones de cumplimiento de la condena, su análisis y otoiyamiento es de
competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y Med/das de Seguridad, tal como lo señala el
articiJo 79 de la Ley 600 de 2000

La Corte Constitucional se pronunciósobre la e>:equibilidad del numeral 5° del articulo 79
de la Ley 600 de 2000 (C- 312 de 2002) relativo a la competencia de los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Segundad respecto de La aprobación de las propuestas que formulen las
autoridades penitenciarias o de las solicitudes de reconocimiento de beneficios
administrativos que supongan una modificación en las condiciones de cumplimiento de la
condena o una reducción del tiemoo de privación efectiva de la libertad"

Asi las cosas, la nonna legal que atnhuye a los Jueces de Ejecución de Penas la competencia
para decidir acerca del otorgamiento de los beneficios administrativos que establece el régimen
penitenciario (Art. 79Núm 5" de la Ley 600de 2000) se encuentraen vigor pues superó eljaido
de constilucionalidad a que fue sometida en el que además se sentaron las directrices
jurisprudenciales reseñadas, mediante las cuales se afianzael piincipio constitucional de reserva
judioial de la libertad, extendido a la fase de ejecución de la pena".

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, a través de la Sección Primera de la Sala de
lo Contencioso Administrativo', estableció que los permisos administrativos, entrañan

' ConEfíjrt ae SoKi dr fo ".-•cd.'tn -fílcnrio oíc x-Oí-Tcia pir '̂v-i'rjü
dñnVo dé-ío .30-.«.''ri '.-M 'uc'iv.-.TC'-;; 'r.vi.'n'Uz- :.S0ÜC'/.^ 100:-04$5-':)i p/ci/TiOvida íc di;'
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factores de modificación de las condiciones de cumplimiento de la condena, y que como
consecuencia de elío su reconocimiento cae bajo la órbita de competencia que el numeral 5° del
articulo 79 del Coüigo de ProcBdimierüo Penal (Ley 600 de 2000) atribuye a los Jueces de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

Es así como a las autoridades penitenciarias solo les corresponde certificar las
condiciones o requisitos que conforme a la ley deben concurrir para el otorgamiento del
correspondiente beneficio administrativo cuando supongan hechos que el juez no pueda
verificar directamente según lo expuesto en la sentencia C-312 de 2002, sin que tengan la
virtualidad de desplazar osustituir a ía autoridad judicial encargada de velar por la legalidad en ¡a
ejecución de lapena y la potestad de otorgar o negar los beneficios

Del Caso Concreto

Acudiendo al marco conceptual previamente establecido para la resolución del caso,
encuentra la Corte que. la reseiya judicial de la libertad ampara los momentos de imposición,
modificación y ejecución de la pena, siendo que los beneficios administrativos previstos en e¡
régimen carcelario entiañan una modificación a las condiciones de ejecución de la condena que
impaclan de manera directa en el derecho a la kbertad. cualquier decisión en torno a ellos es de
competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad conforme a la ley
vigente declarada exequible por la Corte Constitucional, numera! 5° del articulo 79 del Código de
Procedimiento Penal (Ley 600 de 20Q0) y alpronunciamiento del Conseio de Estado

(.

Luego, la concesión del permiso corresponde a la Dirección del Instituto Penitenciario y
Carcelario y la competencia de! juez de ejecución de penas se limita a aprobar la
propuesta que formule dicha dirección, por lo que corresponde al Director del INPEC,
recaudar la documentación necesaria para garantizar este beneficio y a los juzgados de
ejecución de penas pronunciarse frente al concepto favorable o desfavorable de la
propuesta que presente el Director del penal.

Es decir, para conceder dicho beneficio se debe surtir los siguiente trámites
administrativos y judiciales: 1) solicitud del sentenciado al Director del Establecimiento
Penitenciario (Formato Único de Requisitos); 2} elaboración de la propuesta por parte de!
establecimiento penitenciario: 3) envió por parte del penal de la propuesta con ía
correspondiente documentación al juzgado encargado de vigilar la pena 4) emisión de
concepto por parte del juzgado deejecución de penas previa verificación de los requisitos
señalados en las normas citadas ut supra

En el presente caso, como quiera qLie el penal no ha remitido "la propuesta'' para el
estudio del beneficio administrativo depermiso de hasta 72 horas, el despacho se abstiene
de emitir concepto respecto de lo solicitado.

No obstante, lo anterior, quiere dejar en claro el Despacho, que en últimas a quien
corresponde ei otorgamiento del permiso administrativo de "Hasta 72 horas", es al Director
del establecimiento penitenciario, como bien lo disponen las normas atinentes a la
reglamentación de la figura, bajo su responsabilidad. El juez de Ejecución de Penas solo
aprueba o desaprueba la propuesta enviada porel establecimiento carcelario

I rr, X- :oi-Bn"rrfc,oi<a Ccnrr.ji j,, lo ¿o'í!K.^re' -.jr-Tófiniíecf,-;, oiik:vk< T- Jfcí
i.evte-o 'iJ. ae ••Pofe(ci...u;&?:iic-or,m>s-í«ase)Je:.Vív.'í- jí'¡sí-íív :..v
la no'im.o e- oríicJo u,* de- lalwv aí; de .•90-3 v'ii9«--,írc -íes -:/r í'-)5es?«b)o¡.:it"(í;ntf-4 c-3fcei::3^osy
.,^1 giQi^gr, Joi tif'i primerj ywguna'tj Ci cuyo

rf? ';03OO'ir: seí'tiCüenfre? ^¡^r.-jienfo. CN-'V'yer,i,.,.r,lji,rric-p*o.>? (ys ir^-^ioúoi :Ss r^iere-oi ^'fryln
)'!/cJé" (a;#"/ói'/W/. íO'ig<'^aí ;L'e>'OvOS/.
• Je./ dS-/0¡l de ta C.y.,-^c>cr, -jc-, -.¿i,-/- y.ortímt: ki-.l-rki
••.•íocíc',,',:ivrt.f ¿aocfc; Útf'fíz.P'cc-eso.
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Teniendo en cuenta que ei esíabiecimiento carcelario no ha enviado la propuesta
pertinente, este Despactio se abstendrá de aprobar la solicitud de permiso administrativo
de hasta setenta y dos (72) horas presentada por el sentenciado JAIME AURELIO
MARTINEZ SERNA.

No obstante lo anterior, se dispondrá requerir a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Segundad de Bogotá La Modelo, para que alleguen a este estrado judicial la propuesta
para el reconocimiento de! beneficio administrativo de permiso de hasta setenta y dos (72)
horas.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: ABSTENERSE DE APROBAR la solicitud del beneficio administrativo de
PERMISO HASTA DE 72 HORAS elevada por e! condenado JAIME AURELIO
MARTINEZ SERNA, con base en lo expuesto en la parle motiva de esta providencia.

SEGUNDO: SOLICÍTESE a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá D.C,
- La Modelo, la remisión de la propuesta del reconocimiento de beneficios administrativo
de permiso de hasta setenta y dos (72) horas.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimienío carcelario donde se

encuentra recluido el penado y remítase copia del presente auto a la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá, para lo de su cargo.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Bogotá. DC

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAi íeiitro de Servicios Adimnistrativüs .tuzgados de
' Ejecución de Penps y Medidas de Segundad

En la fecha NoT^inup nr>rEstado No.

SOFIA DE RBARRERA I^Op^A
10 ABR zoa'i

JUEZ
a aníerior prov.-c
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Edificio Kayssar
Bogotá, D.C., marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimienío de REDENCIÓN DE PENA a
la sentenciada INGRID ALEJANDRA TORO CARO, conforme la documentación allegada,
por ia Cárcel Distrital de Varones yAnexo de Mujeres de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCÉSALES

1 - Se establece que INGRID ALEJANDRA TORO CARO fue condenada mediante fallo
emanado dei Juzgado 30 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá., el 11 de junio de
2021, a la pena principal de 162 meses de prisión, ademása laaccesoria de inhabilitación
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal como autor
penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR y coautor de
HURTO CALIFICADO YAGRAVADO, negándole la suspensión condiciona! de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada INGRID ALEJANDRA TORO
CARO, se encuentra privado de la libertad desde el día 2 de julio de 2020, para un
descuento físico de 44 meses, 11 días.

3.- En fase de ejecución se han reconocido las siguientes redenciones de pena;

a). 237.26 días, mediante auto del 24 de abril de 2023
b). 27 días, mediante auto del 31 de julio de 2023.
c). 30 dias, mediante auto dei 27 de septiembre de 2023.
d). 21.5 días, mediante auto del 16 de noviembre de 2023.
e). 11 días, mediante auto del 27 de diciembre de 2023.

Para un descuento total de 55 meses. 7.75 dias.

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel Distrital de Varones yAnexo de Mujeres
de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento de
redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada INGRID ALEJANDRA TORO CARO, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

Calle 11fío.6-24. EfiificíoKai'SSet Piso r Tel!5TliJ8473lí
B^otá CelomBta
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ContieftSdo: INGRiO ALEJANDRA TORO CARO
Cédula 1012451^38

Dalito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIPICAOO AGRAVADO
Reclusión; CARCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE MUJERES OESOGOTÁ

SIGCMA

ANALISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que se
les abonara un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día de
estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas dianas de estudio.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especíales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El articulo 101 de la misma normaiividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con
la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de ios valores humanos, de las instituciones públicas y
sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la Cárcel
Distrital de Varones y Anexo de Mujeres de Bogotá, y a efectuar la diminuente si a ello
hubiere lugar de la manera como a continuación se indica

Redención por estudio:

Certificado

026271

Total

Periodo

01/10/2023 8 27/12/2023

Horas

342

342

Redime

28.5

28.5 dias

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 342 horas de estudio I Q I 2 -
28.5 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que INGRID ALEJANDRA TORO CARO, realizó actividades autorizadas
de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su
favor 342 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que su conducta fue calificada
como ejemplar, tal ycomo se puede verificar en los certificadosde conducta, expedidas por
el Director de! Establecimiento Carcelario y en ios datos consignados al respecto en la
cartilla biográfica, razón por la cual es merecedora del reconocimiento de redención de pena
de 28.5 dias por estudio, y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Canen No. 9-24. Eáife® "«.ayssef °i5o7. Te) (571) 2i473fí
Sagoa. GÉ^bia
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Por lo tanto, se reconoce quea la fecha la penada INGRID ALEJANDRA TORO CARO, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física y
el de redención 56 meses, 6.25 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a INGRID ALEJANDRA TORO CARO, en
proporción de veintiocho punto cinco (28.5) dias, por las actividades relacionadas en la
parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluida la penada.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL- MORA
JUEZ
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CoíVieiVíao XAVIFR DAVIS PACHECO MARTWF2
CéSja ID1S3424K
Ce^SO HOMICIDIO AORAVAu'O
Rectusn-i: EStABLECMlENTO CARCELARIO I A MODfiK'' Oí' fiOCiTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C,, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de ACUMULACIÓN
JURÍDICA DE PENAS al sentenciado XAVIER DAVID PACHECO MARTINEZ
conforme al proceso No 2020-04910. N.l 61423, cuya vigilancia correspondió a este
Despacho Judicial.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1,- Se establece que XAVIER DAVID PACHECO MARTINEZ fue condenado
mediante fallo emanado de! Juzgado 56 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá,, el 20 de abril de 2023, a la pena princioat de 153 meses y 12 días de
prisión, además a la accesoria de inhaDílitación de derechos y funciones DübUcas por
el mismo lapso de la pena principal como autor penalmente responsable del delito de
HOMICfOlO AGRAVADO EN CONCURSO CON USO DE MNORES DE EDAD,
negándole la suspensión condicionat de la ejecución de la pena y la prisión
domtciliana.-

Los hechos que dieron ongen a esta actuación acaecieron el 22 de agosto de 2022 -

2. Por los hechos materia de la sentenaa. el condenado XAVIER DAVID PACHECO
MARTINEZ, se encuentra privado de la libertad desde ei 22 de agesto de 2022, para
un descuento físico de 12 meses y 15 días.-

3- Se incorpora el proceso con CUI No. 1001-60-00-023-2020-04910, con N.l
61423, cuya vigilancia actualmente íe correspondió a este Despacho Judicial, para
estudiar la viabilidad de acumular jurídicamente la condena impuesta en esa
actuación con la anterionnente señalada -

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado XAVIER DAVID PACHECO MARTINEZ, tiene derecno a ta
acumulación jurídica de las penas, conforme al proceso No 2020-04910 N.l 61423.
cuya vigilancia correspondió a este Despacho Judicial?

ANALISIS JURIDICO

Se encuentran las presentes diligencias seguidas en contra ael condenado XAVIER
DAVID PACHECO MARTINEZ, para estudiar de oficio !a acumulación jurídica de
penas, de la sentencia incorporada, procediendo en este momento al estuoio jurídico

Revisado el proceso con CU! No. 11001-60-00-023-2020-04910. con NI 61423 cuya
vigilancia actualmente ie correspondio a este Descacho Judicial, tenemos que la
sentencia fue profenda en contrs del condenado XAVIER DAVID PACHECO
MARTINEZ, por el Juzgado B Penal Municipal de Conocimiento ae Bogoiá, el 22 de
febrero de 2021, como coautor del deiito de Hurto Calificado y Agravado, hechos que
tuvieron ocurrencia el 22 de noviembre de 2020, imponiéndosele una pena de 72
meses de prisión, además a la accesoria ae inhabilitación para el ejerccto de
ss

Caire1i No 9-24.CíIIh;® l-jyser. Piso ?. Tet |S7i) 28<73'5
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i^adusion -ISTABLEXIMIENTO C.ARC61A3I0 UV MODE-ODEBOGOTA

derechos y funciores públicas por s! mismo lapso de ia pena principal negándole la
suspensión condicional de la ejecuciónde ia pena y la prisión domiciliana.-

RADICACIÓN

110016000023202004910

. 1tOOieQ00023202204230

Verificación de Acumulación:

JUZGADO
8'' "s-ia! Municipal tíe
Conocimier ío de Bogotá
i'eiecutads por este Despacho)
56 Penal del Circuito de
Conocimierto de Bogotá,
(ejecutada larnbién por esíe
Despacho) _____

FECHA DE
SENTENCIA

22-febrer0'21

HECHOS

22-
nsvtembre-

20

20-abr!i-23 2j-agosto-22_

En este oraen de ideas tenemos que el artículo 460 del Código de Procedimiento
Penal (ley 906 de 2004) establece;

'/.íis mrrnas que rvgu'an io dosificación de fa pena, en caso de concurso de conductas punibles, se
asiiicaran también cmndo los demos concxos se hiibiemn ftillados Indep&idieiitefi-Kinfá. Igualmaiíe.
cuando ¿e htibíBren profendo vanas sentencias en diferentas fnocesos. £n estos casos p>?n,í
impiissia c!) lá piimeia üecisió'i se /er.ifé coina parte de 'a sanción a impoiyer

Nopodiú .Kiimuiurse (lenas r>or delitos cometidos con ixsieiioridad al proferimiento cíe sefjfe/ictó de
pnmeia o unica instancia en cualqw&t de bs procesos, nipennsya ejecutadas, mlas impuesta por
dotitos camstidos durante el tiempo qre la persona esUivieie piivads de la libertad -

Atendiendo estos parámetros, se procederá a determinar si en el presente asunto, es
viable ta acumulación de las sanciones penales, o si por el contrario, concurre alguna
de tas causales exciuyentes para que XAVIER DAVID PACHECO MARTINEZ acceda
a esta figura -

En efecto, frente a este tema de la acumuíación de penas la Sala de Casación Penal
de ia Corte Suprema de Justicia en sentencia de Tutela 29448 del 6 de febrero de
2007 precisó lo siguients;

•'£s asi conKi. con reUicion a la institución de la acumulaciónjuiidica. prevista en el atticala >^70 de la
loy600 de 2000. itccesiuio se o'recc ivcoiilar el citerio ote la sala expuesta en otra oportunKlud paia
fi)ar su alcance, eicaol sí'VfO ríe fitnflúine.ito pjffl conceder la acción de tutela dei pasado 18cíe jaha
de 2006 (radic-iciún 266751

'El lexto de i#? nomm conesponde exactamente bI dei ailiailo 505 del Código de Procedimienta
Pííiuil de 1991 y laa corjsiaei'áciones ui.e fíenlo a éste hizo le Co/fe eit su opoiiunidad, apiicari sn
reiáción con la disposición acluiv Se tiene. enioi>ces. que io acumriaaóú ¡midica de penas
procede cuonao se cumplan las siguien'cs exigencias:

"a; Que contra tma misma peisoi-ie se hayan pn^ferído sentencias condenatonas en diferentes
pfocesa-í y las misrna.'i eslén eieair-inadas
'b¡ que nenas a .lo/.-nv/l/ír sean d^ luaalng/urslfí^a

'ci Que los delitosno se hayancometido con posterioridad at proferímientí) de senada de
primera a única /nstatjcia en coa/quiera efe tos procesos.

"d> due las o&nas no ¡rayan sido ¡wpijer^tas por razón de delitos cometidos por la persona cuando
SBenoontiahe pnvada itó Ift lihe-ded.
'e¡ que Isa oenastKi estén ejeculaüss y no se eiKuentrsnsuspendidas.

'3. Oooriuito tís realaai sobíe esto puríicular algunas precisiones que conducen a sstaty/iíver por
Vía de Tníem/etaaón sistenwiKadei proi.vdimiento pena!, dos etcepciones a la i-egis.

Si la acumalación d$ peim es un {Jerecbo del condenado, sobre lo euai la Sala no tiene
rHfKfurtd duda í?/i consideración s cii^ sn procfsriencia no está sujeta a la üiscreclonalídact itBl.juez
de'penas, su aplicación tainbién ptocsde oficio, simplemente ponqué la ley contiene un man<i<ito
para elfuncioncuio ¡uríicml deacumblar /aspenas acimuilabíes. que fra ss .?i;ped/tó » lamediaaón
de petición de parta

GaltenNo.S-24 sotoKsysser.^iso? TeliS^I)
BngQ^ Cotflmto
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Haa.c,sci0r Urro rMOf-eC-OO-SiS-SCSa-iMaSO-Ot) ; lnlor:io V'-i"" rntófWsutJiiD Jlí
Coriaefiaóa XAVfER Dftvin F^ACHfoD Martínez
Cédula- ti;i'íri4i'43.9 l.rv9GS
aíMti HOMlCIDfO AGRAVADO
RacltisiO» ESTABLECIMIENTO CARCIHLAR10 lA MCíOELO CE BO&OTÁ

"Sí eso es asi. eniofces cuandoiim ;)ens se sjeajtaba / era viable acumularlo a otrs u otras, (¡eio
no ütí resali/ió oportunanxínto ssl poi'qcu.' fiaüle lo solíalo o porque no se hizo uso del príncpio ds
oficiosidad judicial, son cncurtslandas qm no oiieáen significar la perdida <lel derecho y. pai lo
tenro, en dicha hipótesis es pracedeníB ,'9 acunnilación de k¡psna ejecutaaa. Y.

"3.2. Corólo S8 colige del arlicuiu del 'óríigo cíe ProcBdimiento Penal, ss dereclio del prvGesado
que ¡as ixonducias punibles conexas se investiguen y juzguen conjuntarncnle. y
consBCiiencisImante que¡e dicte una sota semencia y quese te clcsihque pena ae acueroo conlas
fsgias establecidas paréi elconairso dü -jondualas punibles en el articulo 31 del Cóilipo Penal.

'Ñoobstwile. es posible en dotciminodos cesos la no investigación yjuzgamiento conjunto ds los
dBirtos co'ísxfís pero persista >3 pren'ogeti'^?. a que las p&nss itripuesras en failos itKtependientes
se acumulen, como lo resalta la puniera part^ cIbI Irascrito atticuio -*70

"Y asi. como también es pe/fccía/nefiíe ráo/e qup se m^cute la peno impuesta lespecio cíe un
delito conexo sin haberse inipuesro ¡a üei otro o sm haber aclqmndo fimte^a ¡a respectiva
sentencia, lo cual 'jucede en la pMaííc.4 tior iriúHioles situaciones procesales irtcluida la taixSanza
judicial en la dvcisión no se aviene con ¡a intención legisiaúva negar la acurmilacian jurídica do
penas sducíBmlo que una de ellas cuuípkó. El condenado por coiiductas conexas en vanos
píocesos. cntonces. llene tíeiecfio en chalquier tiemiyo a uue se las penas impuestas poi razón de
las mismas le sean acumuladas"

'posteiionnente. mivinóicanda I3 afilicación de! insutiito. la saiñ scsfuw

'3 3- Aiispiciada por ta nueva solicitud, la Corte oncusnlra qus la citada disposiaái consagia como
regla g^nersl que tas nomias que regulím la dosimetría punitiva en friaferá de concursa dé
conductas puníblss se aplican an dos casas

SIGCMA

'Cuando las de//tos conexos se hayan falldio independientemente. Y

Vaando se hayan dictado varias sonianctas stf; confía de la misma persona en diferentes p/ocesos

"3.3 1. La teología de esa percepti>/a cnnsuiló bI esointu tíet legislador del 2000 de abarcar con
elkt tndos aquellos caSo susceptibles rfs scumtiUivJon a partir dfí /a eiccutona de la resolución de
•acusación, confoime al articulo 91 del chcmn 2790 de 1990. en procura de impedir las dificultades
en la prédica generadas pai la (icwnulaaún de juicios y consonare la posibilidad de acumular
jurídicamente las penas impuestas en ;os a¡slif>tos procesos adolannidos simultáneamente o que
sstuviemn en cundición de seífo.

'Lo idea de no acumular penas ^ecutíitSas impidé el logro de ese objetivo en mpótosis de delitos
conexos, en casos donde tó5 sentencias osruvieron vigentes en aigvn momento y no se desisto la
aaimulación poi cualquier lazán y. en qeusial. en toaos atruellos pmcesos que se iramitaron o
puüléicin tramitarse al misma tiempo y en los cuales se proñrisron las sentencias en disiinlas
épocas.

'En íodas esas hipótesis no se aviene con el objetivo del instituto supeditar la aplicación a las
conlin^ncias propias de los distintos Iránttiis pnKeaales ñnsii^ados con condena y cuyas penas,
én circunstanáas posibles, pudieixin sei vbjeto de acumulactún juridicn.

"3.3.2 La nonna en cita exceptúa de ^.s.i o-jenlualiiiaa las penas poraotitos que se conielie^n con
postarioftdad al ptfífe*imiento (no ejecutorial ¡le la sentencia de pnmeia o umca instancia en
cualquiera de tas procesos y tós impuestas por delitos comctldos (¡arante elUempo que to persona
estuvo piivada óe la libertad, entonces en cuaimier oha eventualidad cíe vfínas condena.^ conira.ia
misma persoiid en diferentes fJíiJCfíío.T. pmcede la acumulación inridicm de pénate" íNegnlla
núBstral'

Se advierte entonces en ei presente caso, la improcedencia de la acumutactón
jurídica de las penas; toda vez que la impuesta dentro ael radicado GUI No. 11001-
60-00-023-2022-04230, con N.l 13'í28, por el Juzgado 56 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá, fue emitida el oía 20 de abril de 2023. oor hechos
cometidos el día 2i de agosto de 2022, evidenciándose que la conducta delictual fue
cometida con posterioridad al fallo que también vigila este Despacho Judicial
proferido el 22 de febrero de 2021. dentro del radicado 2020-04910, N 162423 -

Así las cosas, nos encontramos ante una circunstancia que imposibilita la aplicación
de este instituto, tal y como se indicó en et precedente jurjsprudenciai citado y en la
misma norma que regula esta figura, por ence, no se reúnen los requisitos
contemplados por el legislador para la procedencia de la acumulaaón de penas, pues
a la luz de lo consagrado en el inaso 2° del articulo 460 del Código de Procedimiento

Caliendo fi-J't, Efliít.io Kayssei. Piso ' Te'i5'''i2M73!5
BogolE,Colombia
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CoiflSlBCO XAVIER DAVIDPACHECO
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DíS'ito HOMICIDIO fiCíiAVACiC'

Reclusión ESTABLECtMlENTC CARCELARIO LA f/ODiLO DE BíaSOTA

Penal, no es posible acumular tíeiitos que se hayan cometido con posterioridad al
proferimiento de sentencia de primera o única instancia en cuaiqutera de ios
procesos, por lo tanto no es procedente !a acumuiadón jurídica de las penas
impuestas en ios referidos procesos, debiéndose cumplir las mismas en forma
inaepenoiente -

Basten los anteriores píanteamientcs para NEGAR LA ACUMULACIÓN JURÍDICA
DE PENAS, en favor del conderado XAVIER DAVID PACHECO MARTINEZ,
consecuente con lo cual, una vez puesto en libertad por este proceso el sentenciado
deberá ser dejado a oisposictón de este Despacho Judicial, dentro del proceso can
CU! No 11001-60-00-023-2020-04910, con N I 61423, para que cumpla la pena
impuesta -

En razón y ménto de lo exDuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LA PENA impuesta al
sentenciado XAVIER DAVID PACHECO MARTINEZ por e! Juzgado Cincuenta y Seis
Penal dei Circuito de Conocimiento ce esta ciucad, dentro radicaao 11001-60-00-023-
2022-04230. con N.l 13428 (vigilada por este Despacho), con la pena irrogada por el
Juzgado Octavo Penal Municipal oe Conocimiento de Bogotá, dentro del radicado
11001-60-00-023-2020-04910, cor N.i 61423 (vigilada también por este Despacho),
por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia.-

SEGUNDO; ORDENAR que una vez el condenado XAVIER DAVID PACHECO
MARTINEZ, sea puesto en libertad por este proceso, sea dejado a disposición de
este Despacho Judicial, dentro oel proceso con CUI No. 11001-60-00-023-2020-
04910, con N.i 61423. para que cumpla la pena impuesta. •

TERCERO: INFÓRMESE Y ENVIESE esta decisión a! establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado,-

CUARTO: Contra esta provicencia proceden los recursos de Ley.-

Bogijiá, w....

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
i Centro de Sarvicios Administrativos Juzgabos i
\ Ejecución de Penas yMedidas de Segundad

//// Enlafeclia NníM'̂ nó nnrEsladoNo.

SOFÍA DEL pMrbár&a MOI tA ]QABR 2024
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Auto INTERLOCUTORIO NI 20S
Cmdsn^do. YINETH PAOLA GOME¿ RUIZ
Cédiiía: W07296371

Dekhr P-'ARRIC TRÁFICO O POfíTB ¡Lti<3A¡.. ARMAS O MUNiaOMES
Delito FABRtC TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O ^4UNICI0NES
SIN PRESO - ORDEN DE CAPTURA, coi'ieo eitcirónico EMAiL derechDlibertad9@gmait.com

REPÚBLICA DE COLOMBiA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
emaíi eicpl4bt@C'^rcoi.ramaiLiaiGial qov co
Caiie 1í Nü 9a - 2¿ 'eléfono (l i 28473l'5

td.'ficio Kayssí-r
Bogotá. D.C , Marzo trece (13) de dos mi¡ veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento frente al RECURSO DE REPOSICIÓN y en
SUBSIDIO APELACIÓN, interpuesto por la sentenciada YINETH PÁOLA
GOMEZ RUIZ, en contra del auto del 7 de diciembre de 2023, mediante ei
cual se HfzGÓÍA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1En sentencia proferida el 10 de uiio de 2015, por el Juzgado 28 Penal deí
Circuito de Conocimiento de esia ciudad, fue condenada YINETH PAOLA
GÓMEZ RUÍZ. como autora penalmente responsaole del delito de
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES, a la pena principal de 108 meses de prisión, además a ia
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
durante el mismo lapso de ia pena principal, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y ia prisión domiciliaria -

2.- Este Despacho judicial mediante auto det 27 de noviembre de 2019.
resolvió conceder la PRISION DOMICILIARIA de que trata el articulo 38 G
del Código Penal a la condenada de la referencia.

3.- Mediante auto del 26 de octubre de 2021, este Despacho Judicial, le
revocó la prisión domiciliaria contemplada en ei articulo 38 G de ia Ley 1709
de 2014 a la sentenciada YiNETH PAOLA GÓMEZ RUÍZ.: Decisión que fue
confirmada por el Juzgado 28 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá,
el 21 de noviembre de 2Q22.-

I

4.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada YINETH PAOLA
GÓMEZ RUiZ, estuvo privada de la íioenad por cuenta de estas diligencias
así:

(2 dias) del 11 at 12 de junto de 2012
|60 meses y 11 dias) dei 27 de octubre de 2015"' al 06 de noviembre de
2020'-

En fase de ejecución se han reconocido las siguientes redenciones:
a). 45.5 dias mediante auto del 29 de diciembre de 2016
b). 26.5 días mediante auto del 17 de febrero de 2017
cj. 76.25 dias mediante auto del 17 de febrero de 2017
dj. 54 dias mediante auto det 27 de m.arzo de 2018

' Fecha iJe captura
• Fectis cíe la primara ííansgresión
CP

Caiie1lt\io Edifian KísyEser. °iio7, Tal (571) ?947575
CúlOPtia
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Raaceición. Único 11001-6íl-OQ-015-2012-e0958^ ! Interno 23te3 /
Auto INTERI GCUTORSC NI 209

Canaemdo- VINETH PAOLA GOMEZ RUIZ
Cédula: 1007256371

Delito FABRIC. TRAf iCO O f^ORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Delito. FABRIC TRAFICO O PORTE 'LEGAL ARMAS O MUNiCIONES

SIN PRESO - ORDEN DE CAPTURA, correo electrónico EMAIL c3erecholibertacl9@gmaiLcQm

e). 27.25 días mediante auto del 28 de diciembre de 2018
f). 28.25 dias mediante auto del 12 de marzo de 2019
g). 98.75 días mediante auto de! 24 de febrero de 2020

Para un descuento durante el tiempo que estuvo privada de la libertad de 72
meses y 7.5 dias. -

5 - Encontrándose actualmente con orden de captura vigente. -

El RECURSO DE REPOStCiÓN

Refiere ía sentenciada:
"S¡ bien la Revocatoria de Is Prisión Domiciliaria quedo en firme día 2i de
Noviembre del 2022 e! tiemoo transcurrido desde la revocatoria hasta su
confirmación 12 meses 2- alas tiempo que no se me ha sumado además
hasta e! dia de ho/ el ínpee me ha visitado pues esa Revocatoria nunca me
fue notificada y seguí cumpliendo el Compromiso firmado para cumplir con la
Prisión en domiciliar^ci.

En ese orden de ideas ¡levaría un total de 72 meses 7 5 días más 12 meses

21 dias para un totai de 8A meses 28 5 dias. más el tiempo que falta por
redimir ei cual es de todo el año 2021 cuando me gradué de Bachiller.

Respetuosamente le solicito a Su Señoría reponer el Auto del 7 de Diciembre
de acuerdo a la parte motiva En Concesión concederme el Recurso de
Apelación"

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

1. ASPECTO PRELIMINAR

El recurso de reposición constituye un medio otorgado por la ley a los sujetos
procesales, para que provoquen un nuevo examen de la decisión objetada a
partir de los argumentos expuestos en la sustentación, buscando de esa
manera que el funcionario tenga la posibilidad de corregir los yerros en que
haya podido incurrir, por tanto, no se pueden realizar estudios
correspondientes a otras situaciones que no se trataron en la decision^

En otras palabras, el propósito del recurso de reposición es que el
funcionario judicial que ha emitido la providencia cuestionada la revise y
corrija ios posibles errores de orden fáctico o jurídico que ponga en
consideración el recunente fíente a la decisión adoptada, para que, si lo
estima pertinente, proceda a aclara'-la, revocarla, reformada o adicionarla.

Desde tal perspectiva, quien a este medio de impugnación acude, tiene la
carga de explicar de manera clara y precisa las razones jurídicas que lo
impulsan a pensar que el funcionario, en ese caso, plasmó reflexiones o
decisiones injustas, erradas, o i-nprecisas. frente a lo peticionado, y de
sustentar con suficiencia los motivos de orden fáctico y/o jurídico por ios
cuates esos argumentos te causan un agravio injustificado y de contera,
deben ser reconsiderados

Caite 11No.9-24 EflncjKayssar.Piso? Ta(57ti?8í73l5
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Condenacío: VINETH PAOLA GOMEZ. RUI7
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Delitü FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
SíN PRESO - ORDEN DE CAPTURA, correo electtónco E^4AIL: üerecholibeftad9@gmail.com
En ese orden de ideas, a coníinuación, procedemos a verificar si ie asiste
razón a! impugnante, en e! sentido que eí Despacho incurrió en algún error a
la hora de NEGAR LA LIBERTAD POR PEN CUMPLIDA.

2. CASO CONCRETO

En ei presente caso tenemos que YINETH PAOLA GOMEZ RUiZ, fue
condenada a la pena principal de 108 meses de prisión. Este Despacho
judicial mediante auto del 27 de noviembre ae 2019, resolvió conceder la
PRISION DOMICILIARIA de que trata e! articulo 38 G del Código Penal a ia
condenada de la referencia.

ft/lediante auto del 26 de octubre de 2021. este Despacho Judicial, te revocó
fa prisión domiciliaria contemplada en el articulo 38 G de la Ley 1709 de 2014
a fa sentenciada YINETH PAOLA GÓMEZ RUíZ.; Deci^ón que fue
confirmada por el Juzgado 28Penat del Circuito de Conocimientode Bogotá"
el 21 de noviembre de 2022.-

Es de advertir que a la condenada se le revocó la pnsión domiciliaria
teniendo en cuenta el informe de transgresión allegado de parte del ente
carcelario, de ias siguiente fechas 29/12/2020, 30/12/2020. 6/11/2020
07/11/2020. 09/11/2020, 10/11/2020

Sin perder de vista que con posterioridad se allegaron las siguientes
transgresiones:

^ Marzo; 03.04.05.06,11,12,13,16,18,20.21,23.24.
Abril: 02 04,05.08,009.15,16,19,20
Mayo; 01,04,05,07,08,10,15.22,25 28,29

^ Jumo: 05.09,10,11,16.17.19.23.26,27.29
Julio: 01,02 06,07.08.09,10,12,13,15,16,17,18
Agosto: 08, 15.18.19,20.21.22.24,25,26.27
Septiembre: 04.11.20,21,22,23,27,28
Octubre; 03 04,05,06,07,08,0911,12.12.14,15

y solamente justificó citas médicas calendadas 01 de septiembre de 2021,
16 de julio de 2020, 28 de abril de 2021. 29 de abril de 2021, y solo un bono
de surtimax de abril de 2021,

Por lo tanto se reitera que atendiendo las múltiples transgresiones, se le
revoco la prisión domíctliaria a la oenada de !a referencia, ya que la
condenada no cumple con su obligación de permanecer en su domicilio.

Por lo tanto, por las presente causa YINETH PAOLA GÓMEZ RUiZ, estuvo
privada de la libertad por cuenta de esias diligencias así:

{2 días)del 11 al 12 de junio de 2012
(60 meses y 11 días) del 27 de octubre de 2015^ al 06 de noviembre de

• Feoba de caotma
CP
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Delito FABRiC, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
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2C20''

En fase de ejecución se han reconocido tas siguientes redenciones;
a). 45.6 días mediante auto del 29 de diciembre de 2016
b). 26.5 días mediante auto dei 17 de febrero de 2017
cj. 76.25 días mediante auto dei 17 de febrero de 2017
d). 54 dias mediante auto del 27 de marzo de 2018
e). 27.25 dias mediante auto de! 28 de diciembre de 2018
f). 28.25 dias mediante auto del 12 de marzo de 2019
g). 98.75 días mediante auto del 24 de febrero de 2020

Para un descuento durante e! tiempo que estuvo privada de ia libertad de 72
meses y 7.5 dias. quedando pendiente por cumplir 35 meses, 22,5 dias.

De acuerdo a lo anterio' y tal y como se indicó en el auto recurrido la
sentenciada YINETH PAOLA GÓMEZ RUÍZ, aún no cumple la p^na.

Se advierte aue el auto que revocó la prisión domiciliaria a la penada fue
debidamente notificado tan es así que GOMEZ RUiZ, interpuso recurso de
aoelación y el suDehor funcionai confirmó la providencia dei 26 de octubre de
2021.

En atencióíT a que no le asiste razón al recurrente, el Despacho no repondrá
el auto recurrido y concederá el recurso de alzada ante la Sala Penal del
Tribunal Superior de Bogotá,

En razón y mérito de lo exDuesto. EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: MANTENER incólume et auto del 07 de diciembre de 2023,
mediante el cuai el Despacho negó la PENA CUMPLIDA a la condenada de
la referencia YINETH PAOLA GOMEZ RUIZ, por las razones anotadas en
precedencia.

SEGUNDO: CONCEDER en efecto devolutivo el recurso de apelación
subsidiario interpuesto por la sentenciada YINETH PAOLA GOMEZ RUIZ
ante el Sala Penal del Tnbunal Superior de Bogotá conforme al articulo 191
del Código de Procedimiento Pena! en concordancia con lo previsto en el
literal a) del articulo 193 de la misma normatividad.

TERCERO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
notifiquese la presente determinación.

NOT!mUESf,YCÚJ V f En la fecha nnrf.?tacíü No.
SOFIA' ^RA MDRA 10 m 202Í»aWaW^

JUEZ
La anienor pii--

' Kecha ae la primara lian^gresio-i i__
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RariiMCiéfit Cínico 25430-8D-00-66í!-3020-00917.flQ I Irteme 25492 /Aulo Inteilociitorio No 235
ConSenado: WILFEf? SNEiOER ROORtGUEZ OVIEDO

Céíuli: 80192127
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Rscll»k)B: CARCEL YPENITENCtARtA DE MEDIA SEGUROADDEBOGOTA LA HODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCD'4bt-@cendüi.ramaiLiClicial qov co

Calle 11 No 9a ^ 24 Teléfono (1 j 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá. D.C.. marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en lomo al eventual reconocimiento de la LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado WILFER SNEIDER RODRIGUEZ OVIEDO, conforme la
solicitud allegada al Despacho en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. Se establece que WILFER SNEIDER RODRIGUEZ OVIEDO fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado Promiscuo Municipal de Cota, Cundinamarca,
el 6 de Septiembre de 2022 a la pena principal de 14 meses de prisión, a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

2. Por los hechos materia de la sentencia, el condenado WILFER SNEIDER
RODRIGUEZ OVIEDO estuvo privado de la libertad por cuenta de este proceso un
(1) día, del 25 al 26 de julio de 2020; Posteriormente se encuentra privado de la
libertad desde el 30 de mayo de 2023 para un descuento físico de 9 meses y 14 dias.

3. Para posibles beneficios, sin contabilizar redenciones, las 3/5 partes de la pena
corresponden a 8 meses, 12 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado WILFER SNEIDER RODRIGUEZ OVIEDO, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con la petición allegada?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal a aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo 64 de la Ley
599 de 2000 en los siguientes términos:

"Artículo 30 Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000. el cual quedará
asi:

111 No-S-Z-I, EfttaO Kayssar, PiSO 7, Tti
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Radiución: Umw 254J040-flD.GfiO-Jl)20^l09ir-Ofl / lnterno2549?/ftute («teriocutorio No 235
Condenstio: WILFER SNEWER RODRIGUEZ OVtEDO
Cédula: 80192127
OslitOí HURTOCALiFiCADO AGRAVADO
Redüsión; CARCEL YPENITENCIARU DE MEDIA SEGURIDAD DE BOSOTÁ LA MODELO

Miculo 64. El juez, previa valoración de la coixlucta punible concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena phvativa de la libertad
cuando hayacumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) panes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en elcentro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar laejecución delapena.

3. Que demu&stre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real.
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado

El tiempo que falte para elcumplimiento de ta pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de consideiarlo necesario.

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se debe olvidar que el artículo 471 de la Lev 906 de
2004 prevé:

"Libertad condicional. Solicitud. El condenado que se hallare en las
circunstancias previstas en el Código Penal, podrá solicitar al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad, la libertad condicional, acompañando la
resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director
del respectivo establecimiento carcelario, coaia de la cartilla biográfica u los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal
los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) dias
siguientes "(Subraya el Despacho).

En el sub júdice, se adolece del soporte documental actualizado necesario para acreditar
los requisitos exigidos para el análisis del subrogado invocado, como lo es la cartilla
biográfica, la resolución favorable del Consejo de Disciplina y los certificados de
conducta, documentos que permiten verificar la conducta y comportamiento de WILFER
SNEIDER RODRIGUEZ OVIEDO, en el periodo en que ha permanecido privado de la
libertad.

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos en este evento los presupuestos exigidos por el articulo 64 del Código Penal,
para reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional; y, porende habrá de negarse
lo solicitado por el penado WILFER SNEIDER RODRÍGUEZ OVIEDO.

No obstante, lo anterior, requiérase a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de
Bogotá - La Modelo, la remisión actualizada del original de la cartilla biográfica, la
resolución del Consejo de Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de" la libertad
condicional y los certificados de conducta del sentenciado WILFER SNEIDER
RODRIGUEZ OVIEDO, que certifiquen la satisfacción de las exigencias de los artículos
64 del Código Penal y 471 de la Lev 906 de 2004.

CallE 11 No 3-24 EdiKoKaysser Piso'/, Tel(571);fr(?J15
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Condenado: WILFER SNECER RODRIGUEZ OVIEDO
Cédula; 80192127

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Seclusión: CARCEL VP6NlTENCmR(A DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA LA BODELO

SIGCMA

Otras Determinaciones

Teniendo en cuenta que mediante oficiode No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-16341 de fecha
21 de octubre de 2023, la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La
Modelo, informó que el penado WiLFER SNEIDER RODRIGUEZ OVIEDO inició en el
programa de bisutería a partir del dia 4 de octubre de 2023, se dispone oficiar a dicho
centro de reclusión, para que arrime a esta sede judicial los certificados de trabajo,
estudio y/o enseñanza y demás documentos pertinentes que se encuentren en la hoja
de vida del penado RODRIGUEZ OVIEDO, para estudio de redención de pena.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por el
sentenciado WILFER SNEIDER RODRIGUEZ OVIEDO, por las razones expuestas en la
parte motiva de este proveído

SEGUNDO: SOLICITESE al Director de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá La Modelo, la remisión actualizada del original de la cartilla biográfica, la
resolución del Conseio de Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la libsrtart
condicional v los certificados de conducta del sentenciado WILFER SNEIDER
RODRIGUEZ OVÍEDO que certifiouen la satisfacción de las ^yinpnria^; inc Qrtirnioo
64 del Código Penal y 471 de la Lev 906 de 2004.

TERCERO: DAR CUMPLIMIENTO al acápite de Otras Determinaciones.

CUARTO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario que vigila
el cumplimiento de la prisión domiciliaria concedida el penado.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Centro de Servicios Administrativos tiizgHiJos de
Ejecución de Peria$ y Madidas de Sfigiinciad

En ta fecha Notifniió nnrEsrario No.
SO =IA DEL

10 ABR 2024
La anterior pi v-.........

El Secretaric

Bogotá, D.C.

^¥Á^¿RA MORA
JUEZ

.... r , -JiUASjLotuui^lÜAD De BOGOTA

- -ir. r.;,-MI,-5 [monte la anterior providencia

Noiiifarf

; Finna
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Condenaíta- YííW PAOLA DIAZ RINCON

'^Cédula- 1020752082
Om: HURTOCALIFICADO AGRAVADO
rteaUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá, D.C., Marzo primero (1) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCION
Y POSIBLE PENA CUMPLIDA a !a sentenciada YINA PAOLA DIAZ

RINCON, conforme la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1En sentencia proferida el 11 de agosto de 2015, por el Juzgado 10° Penal
Municipal de Conocimiento de esta ciudad, fue condenada YINA PAOLA
Díaz RINCÓN, como coautora penalmente responsable dei delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de 127 meses y 22 días de
prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas durante el mismo lapso de la pena principal,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de ia pena y la prisión
domiciliaria.-

2.- Mediante auto del 5 de febrero de 2018, este Despacho Judicial, resolvió
redosificar a la condenada YINA PAOLA DÍAZ RINCÓN, la pena impuesta en
la sentencia emitida el 11 de agosto de 2015, por el Juzgado 10° Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, para dejarla en 73 meses de prisión.

3.- El 18 de diciembre de 2018, este Despacho Judicial, le concedió a la
sentenciada YINA PAOLA DÍAZ RINCÓN, la prisión domiciliaria contemplada
en el artículo 38 G de la Ley 1709 de 2014.

4.- Mediante auto dei 19 de febrero de 2021, este Despacho Judicial, resolvió
revocar a la condenada YINA PAOLA DIAZ RINCON, la prisión domiciliaria
contemplada en el articulo 38 G de la Ley 1709 de 2014, para que su lugar
termine de purgar la pena que le falta, en sitio de reclusión penitenciaria.

5.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada YINA PAOLA DÍAZ
RINCÓN, estuvo privada de la libertad asi;

(2 dias) del 4 ai 5 de diciembre de 2014.
(58 meses y 15 días), del 09 de enero de 2016^ al 23 de noviembre de
2020.2

Posteriormente se encuentra privada de la libertad desde el día 15 de junio
de 2023, para un descuento físico de 67 meses y 4 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

' Fecha de captura
^ Fecha en la cual no fue encontrada en su dormcilio
CP
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Caideriaío. VINA PAOLA DIAZ RINC-QN
Cédula- 10207620f¡2

Oelito- MRTO CALIFICADOAGFIAVADO
RECLUSmDEUUJERcSELB'OENPASrOR

a). 82.5 días mediante auto del 05 de febrero de 2018
b). 27.75 días mediante auto del 18 de diciembre de 2018
c). 58.25 días mediante auto del 24 de julio de 2019

Para un descuento total de 72 meses y 22.5 días.

Por conducto de la Oficina Jurídica de CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON
ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ BOGOTA
D.C., se hace llegar la documentación sobre las actividades realizadas con
miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REDENCION DE PENA

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el
Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de
pena por estudio a los condenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días
de estudio y se computará como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas, asi sea en días diferentes. Agrega que no se
podrán computar más de seis horas diarias de estudio.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental
de resocialización en los establecimientos penitenciarios que propende por
afirmar en el interno el conocimiento y el respeto de tos valores humanos, de
las instituciones públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia
ciudadana y el desarrollo de su sentido moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y
MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ BOGOTA D.C, y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica;

I,- Redención por estudio:

Certificado Período Horas Redime
19103241 I Diciembre de 2023 I 78 [

Total 78 6.5 días
78 horas de estudio/6/2 = 30de Diciembre de 1899 dias

Se tiene entonces que YiNA PAOLA DIAZ RINCON, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los limites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 78 horas en los periodos

Catell No.9-24, Edificio Kaysset. Piso7,Tel (571)2847315
eogoia, Colombia
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Condenif^o. YIHA PAOLA DIAZ RINCON

vCéfluis: 1020762082

Defío: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
RECLUSm DEMUJERES ELBUEN PASTOR

indicados anteriormente, tiempo durante el cual su conducta fue calificada
como buena y ejemplar tal y como se puede verificar en la certificación de
conducta expedida por el director del establecimiento carcelario y en los
datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 6.5 dias por estudio
y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

De otra parle, se tiene que al tiempo que el condenado ha estado privado de
ta libertad habrá de sumarse tos 6.5 dias de redención por estudio
reconocidos en esta providencia de modo que YINA PAOLA DIAZ RINCON,
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, un total de 72
MESES, 29 DÍAS que se computa como tiempo de pena cumplida.

DE LA LIBERTA POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que la
sentenciada YINA PAOLA DIAZ RINCON, cumple la pena a ia cual fue
condenada el día 02 DE MARZO DE 2024, por lo tanto, se procederá a
DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere impuesta en razón
de éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad
ante la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD
PARA MUJERES DE BOGOTÁ BOGOTA D.C., acto liberatorio que se
cumplirá a partir del 03 de MARZO DE 2024, siempre y cuando no sea
requerida por otra autoridad judicial.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas de conformidad con lo previsto en el articulo
53 del Código Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma
concurrente con la pena principal, lo que así se informará a la Registraduria
Nacional del Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de la sanción
penal con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad.

Consecuencialmente se ordenará por el Centro de Sen/icios Administrativos
de los juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las
mismas autoridades a las que cuales se les informó de la sentencia
condenatoria conforme lo dispone el articulo 53 del Código Penal.

Asi mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a YINA PAOLA DIAZ RINCON,
en proporción de SEIS PUNTO CINCO (6.5) DIAS, por las actividades
relacionadas en la parte motiva.

Cs«e11 No 9-24. Edir«ioKa>6sef,Pisor,Tei ¡571i2í<?3)5
Bogoiá. Cotom&la-
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Radicación- Único HOCheO-OO-OIS-mi-iam-OO / lnlmo27m / Molnierioculofio: 2¡X
Contlenatío YINA PAOLA mZ RINCON ' ,
Cédula. J020T62032
Delito HU9TQ CAU^iCADO AGRAVADO
RECLUSION DE MUJERESti fit/EN PASTOR

SEGUNDO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir de!
03 DE MARZO DE 2024, a la sentenciada YINA PAOLA DIAZ RINCON,
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial, Para tal efecto
líbrese la correspondiente Boleta de Libertad ante la CARCEL Y
PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD LA MODELO BOGOTÁ, acto
liberatorio que se cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerida por
otra autoridad judicial.

TERCERO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena a la condenada YINA
PAOLA DIAZ RINCON, por las razones expuestas en la parte motiva, a
partir del 03 de MARZO DE 2024.

CUARTO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a YiNA PAOLA DIAZ
RINCON, se cumplió de forma concurrente con la pena pnnctpal, io que asi
se informará a la Registraduria Nacional del Estado Civil.

QUINTO.- Por e! ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica),

SEXTO.- COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a quienes
se les informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados.

SEPTIMO." INFORMAR Y ENVIAR esta decfsión al establecimiento
carcelario donde se encuentra recluido el penado.-

OCTAVO.- En contra de la presente decisión proceden los recursosde Ley,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SOFIA DEL

JUEZ

^échci ' ^ \(\Cí

||05i
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Consejo Superior de !a Judicaturia

Repúbiicsde Colombia
SIGCMA

Radicación: Ünteo 25875^-00-69B-M1I-00146-00 I Interno J9195/Autoliilerloeutorio No, 1M
Condenado; VICTOR ALFONSO PRIETO GONZALEZ
cédula: iOn^»8237
Delito: FASRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL <M?MAS OMUNIC. FFMM, TORTURA, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
SIN PRESO - PRIV>U50 DE LA LIBERTAD POR OTRO PROCESO EN LA CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e[cp14bt@cendoi.rarnaiudicial qov.co

Calle 11 No 9a - 24 Teléfono di 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA, impuesta a
VICTOR ALFONSO PRIETO GONZALEZ, conforme la petición allegada en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Al revisar la actuación, se establece que VICTOR ALFONSO PRIETO GONZALEZ,
fue condenado mediante fallo emanado del Juzgado Promiscuo del Circuito de Guaduas
- Cundinamarca, el 14 de junio de 2012, a la pena principa! de 120 meses de prisión;
además a !a accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como cómplice penalmente responsable del delito de
FABRICACIÓN. TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES
O MUNICIONES EN CONCURCO CON TENTATTIVA DE HOMICIDIO, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y ia prisión domiciliaria,

2.' Al penado le fue concedida ¡a libertad condicional el 7 de junio de 2016, por el
Juzgado de Ejecución de Penas de Facatativá - Cundinamarca, por un período de
prueba de 47 meses y 17 días, que comenzó a correr el 20 de junio de 2016, fecha en
que el penado suscribió diligencia de compromiso, periodo el cual se encuentra
fenecido,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del articulo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incumpla ias obligaciones impuestas en virtud del subrogado concedido, la
condena queda extinta, previa resolución judicial que asi lo determine, literalmente
señala la norma;

'Artículo 67. Tianscumüo el periodo de p'ueba sin qué'^el condenaoo incurra en las
conductos de que trata el aih'culo anterior, la condena queda extinguida y la liberación se
tendrá como definitiva, previa resolución judicia' que asi lo oetermine.

Vale ta pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales, está
condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un periodo de
prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de ios cuales depende el
mantenimiento del beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del periodo de
prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en el radicado 39298 del
26 de junio de 2012, con ponencia del Dr, JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, lo
siguiente;

Csfe 11 No.5-2^, ErtíioüKa¡-sse- Biso7, Teí r57i)2847315
Bogo!á,cois'»'sis
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RaiSiMción; Unico 25875-60-08-698-2011-00146-OÜ ! lnienio391S5,'AiJíolnlerlocutorioNo 159
Condenado; VICTOR ALFONSO PRIETO GOSJZAlEZ
Cédula: 1077968237

DelHo: FABRIC, TRAPICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNIC. FFMM, TORTURA, HURTO CALIFIGAOO AGRAVADO
SIN PRESO - PRIVADO OE LA LIBERTAD POR OTRO PROCESO EN LA CARCEL YFENfrENClARIA DE MEWASEGURIDAD DE BOGOTÁ U MODELO

Ha (Je entenderse que la teleología üe ese periodo de prueba es la confírmacíón de que el
penado no requiere inés tratamiento penitenciario del que ya se le lia aplicado, lo cual se
evalúa de manera objetiva con la verificación del cumplimiento de las obligaciones que se le
imponen cuando se le concede la encarcelación, comprobación para la cual está
precisamente el periodo de prueba
De suerte que, vencido el plazo del período de prueba sin que se revoque la libertad

condicional, no le queda aljuezque vigila la ejecución de lapena opción diferente que
la declaratoria de la extinción, tal como lo ordenan de manera categórica los articulas
66 y 67 del Código Pena, al advertir:

Ese fue precisamente elsenado dB ¡a creación de la figura del juez de ejecución depenasy
medidas de segundad cuyo origen viene del derecho español y se concretó porprimera vez en
nuestra legislación en el Decieto Ley 2700 de 1991 Su objetivo se explica en la necesidad de
que existiera un fuiicionaric dedicado con exclusividad a la verificación del cumplimiento de las
sentencias en que se imponían condenos, actividad que anteriormente estaba atribuida al
mismo juez aue profería ¡a sentencia, ¡o cualhacia que tal control y vigilancia fueran altamente
difusos y diiataaos
y tal actividad de vigilancia y control dei cumplimiento de las obligaciones delcondenado que
disfruta de libertad condicional, tienen como término máximo el del periodo de prueba: de
manera que con dicho límite temporal prscluye cualquier posibilidad para ocuparse de un
eventual incumplimiento . "
"...Una interpreraciún como la que avala el a quo. esto es. que la duración del período da
prueba de lo libertad condicional no supone límite temporal a efectos de comprobación del
cumplimiento de las obligaciones impuestas al liberado condicionalmente. es contraría al
Estado Social oe derecho, toda vez que deja al capricho del juez la determinación del
momento de verificación de las obligaciones impuestas al condenado, la cual no puede estar
librada ad mfinitum pues se contraría la dignidad humana toda fez que. un condenado no
puede permanecer sub /udice indefinidamente en esa situación de condena que comporta la
ejecución de la misma, cuanao precisamer.te es el propio legislador quien establece los
limites temporales de lasanción y rasconsecuencias jurídicas quedeben operar a partir de su
cumplimiento bien porque se agota su termino en reclusión porpartedelpenado o porque se
extingue como resultado de la expiración del periodo de prueba que se establece en la
providencia mediante la cuai se concede si subrogado de la libertad condicional como ocurre
en este caso. Esto, además de contrariar el precepto constitucional según el cual no habrán
penas imprescnctibies (ait 28) y de atentar contra la seguridad jurídica y la ceiteza de las
derechos', presupuesto político oe los derechos subjetivos.

Esta interpretación resulta mucho mas ~ompatibte con la defensa de la libertad personal en
cuanto que excluye cualquier margen o asomo de arbitrariedad por parte deljuez, a quien la
ley conmina a actuar con diligencia en el proceso de ejecución de la pena ". Resaltado
nuestro

Así ias cosas, en el caso en estudio se tiene que VICTOR ALFONSO PRIETO
GONZALEZ, fue beneficiado con ei subrogado de la libertad condicional en auto emitido
el 7 de junio de 2016, por un perioao de prueba de 47 meses y 17 dias; fuego, se
advierte que, a !a fecha, se ha superado oicho término probatorio.

No obstante, se advierte que VICTOR ALFONSO PRIETO GONZALEZ, durante el
periodo de prueba impuesto volvió a incurrir en otro delito, según información extraída de
la revisión del sistema de gestión judicial de estos juzgados, en los que se observa como
vigente, el proceso 25875-61-00-000-2021-00001, proceso que actualmente vigila este
Juzgado.

Verificado dicho proceso, se tiene que VICTOR ALFONSO PRIETO GONZALEZ,
incurrió en el delito de secuestro simple agravado en concurso heterogéneo con delitos
de fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego (xm hurto calificado agravado

A" 2' Gg ta CcslituciOn sena-aíjnft S¿;''i'iries w Eítaic sstvir 3 13 í^cmunioacf pi'ofnover la profiperidíJ neneraiygarantizar lá
lie Lt5Ffrvjpicis coití.^in?. ,• ui-Wrfs Ficcrs er is "'tiííIi'iik'.í'iii. íji:ililáF la pjrtic-pac-nn lis rodíiseii las deasiones que ios aiertHn y ei\

lá vida económica, ociil'cs aomnisiiairve y ci;ia:rai ís la Nacs-'n; ctíenclEr is mceperdeocia nacionsl. manrener la inlegfiOBí) lerriionai y as«8i.'''af la
cori»ivetititi üacihca y 13iiyinoá Js uri citcliín -líIu
Las sulofidades oe !s ca BstSn msruuidas para gf«e^ 3 todas, las personas resícenles en CoiomCia «p su viiM. honra, bienes, creenciasy
denlas aeiecnos y haenaces. y p^'a asejcisi t. ri.'T'n!'n'iefitr dii tos w.iales dsl EslaOoy de tospadiojlaies
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Radicactán: Único 258T5-60-00^9e-21)11-00148-(H¡ I Interna 39195 í Aula Interlocutone No.159
Condenado: VICTORALFONSO PRfETO GONZALEZ
Cédula; 10779€823?

Delito: FABRIC, TRÁFCO OPC«T£ ILEGAL ARWAS OMUNtC. FFMM, TORTURA, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
SIN PRESO- PRIVADO DÉLA LIBERTAD POROTRO PROCESO ENLA CAf5CEL YPENITENCIARIA DE MEOIA SEGURIDAD DEBOGOTA LA MODELO

y tortura, siendo condenado a una pena de 129 meses y 2 días de prisión, impuesta
por el Juzgado V Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, en sentencia del
01 de marzo de 2021, por hechos acaecidos el 14 de febrero de 2019, siendo capturado
ei 30 de abril de 2019; razón por la cual este Despacho, mediante auto de fecha 5 de
febrero de 2024 dispuso requerir al penado en los términos del Articulo 477 del C.P.P.,
frente al incumplimiento a las obligaciones impuestas a! momento de concederte la
libertad condicional.

Por lo anterior, se negará la liberación de la pena y la extinción de la misma.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO; NO DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA
DE LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto a VICTOR ALFONSO PRIETO
GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1077968237. por los
razonamientos expuestos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Contra esta decisión proceden los recuísos de ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

SOFIA D .Ar? BATRRERA I^ORA '
JUEZ ^ . c-, _

"I"

'•^Ck

D.G. DE BOGO^0£ BOGOTACoacta, D.G

I ^ 'a i
JNombreP'ov'tívm:,.-,

;Cáfcfe i'O
1 >
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RSilicsaón- Untco 11001'60-00'033-20f2-í27}5-DO / misma-13418 / AutoImiioculorio. 251
Condonado- JHON FREDI AREVALO GOMEZ
Cécluki. 1Q373955ÍS

Delito PABRIC. TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAU OMUNICIONES. HURTO CALIFICADO
AGRAVADO
Reclusión COMP4.EJO CARCELARIO YPENi ITNCIARSO METROPOLITANO OE BOGOTA (LA
PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá. D 0.. Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emilif pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA Y POSIBLE PENA CUMPLIDA al senlenciado JHON FREDI

AREVALO GOMEZ, conforme ia docuiTientacíón allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JHON FREDI AREVALO GÓMEZ, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 39 Penal del Circuito de Conocimiento
de Bogotá, el 16 de octubre de 2013, a la pena principal de 136 meses y 15
dias de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones publicas por el mismo lapso de la pena principal, como
coautor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN. TRÁnCO O
PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, HURTO CALIFICADO

AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto de fecha 02 de febrero de 2018, el Juzgado 3° de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Florencia - Caquetá le
concedió al condenado de la referencia el beneficio de ia prisión domiciliaria.

3.- E! 26 de marzo de 2019, este Despacho Judicial, resolvió revocar ia
prisión domiciliarla al sentenciado JHON FREDi AREVALO GÓMEZ

4.- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado JHON FRED!
AREVALO GÓMEZ, ha estado privado de la libertad {65 meses y 4 dias) del
14 de diciembre de 2012 hasta el 17 de mayo de 2018 (fecha de la primera
trasgresión)

Posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el día 05 de enero
de 2020, para un descuento físico de 115 meses, 13 dias. -

En fase de ejecución de penas se le han reconocido las siguientes
redenciones de pena;

a). 2 meses y 6.5 días mediante auto de 29 de julio de 2014
b), 28 dias mediante auto de 03 de diciembre de 2014
c). 1 mes y 22 dias mediante auto de 15 de julio de 2015
d). 2 meses y 25 días mediante auto de 07 de ¡ulio de 2016
e). 3 meses y 1.125 dias mediante auto de 18 de agosto de 2017
fj. 28,125 días mediante auto de 29 de septiembre de 2017
g). 1 mes y 27.9 días mediante auto del 9 de marzo de 2018
h). 75.5 días mediante auto de! 19 de octuore de 2021



Radícmón: Úiiko H(^1-¿0-(^-Ó23^12-127l-S-00 / Intemt.f¡3'i18 / Automoiiocutario 251
Cohacfísdo: JHQN FREDI AnsVáLOQOMEZ.
Cé&iJla: 10323955W
Dolilo: FABRiC. TRAFICO O POftTB ILBGAl ARMAS O MUÑíClONES. HURTO CALfRCAOÓ
AGRAVADO

Reclusión. COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLiTAl^ DE BOGOTÁ iLA
PÍCOTA)

I). 12 días mediante auto del 28 de marzo de 2022
J). 90 días mediante auto del 05 de junio de 2023

Para un descuento total de 134 meses y 29.16 días.

Por conducto de la Oficina Juridica de COMPLEJO CARCELARIO Y

PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
BOGOTA D.C., se hace llegar la documentación sobre las actividades
realizadas con miras a provocar reconocimiento de redención de pena

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REDENCION DE PENA

El articulo 62 de la Ley 55 de 1993 contemplan las condiciones para que ef
Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención
de pena por trabajo a los condenados que se encuentran pnvados de la
libertad, señaiando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por
dos dias de trabajo y se computará como un dia de trabajo la dedicación a
esta actividad durante ocho horas diarias.

A la vez el estatuto penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico
y adecuado a los fines de resocialización y al tenor de la constitución
nacional tiene una triple dimensión armónica; como principio, como derecho
y como deber.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que ei condenado debe haber observado buena
conducta durante ios períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificactón del propio director de! centro de
reclusión.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
pena por estudio y buena conducía, el Despacho procede a analizar la
documentación alleaada por COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIAfílO
CON ALTA, MEDIA Y MlNIMA SEGURIDAD DF BOGOTÁ BOGOTA D.C. f
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

L- Redención por trabajo;

Certificado

18741012

18851943

19030767

19115507

19138911

Período
Diciembre de 2022

Enero a marzo de

2023
Julio a septiembre de

2023
Octubre a diciembre

de 2023

Enero y febrero de
2024

Horas

80

336

Redime
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Cotrc/eiflrto JHON ^í?cD/ ARÍ-l'.AtO GOMEZ
CédulH. 1032395SÍS
DtíñO. FABRIC TRÁFICO OFORTE ILEGAL ARMAS O MUMOONES. HURTO CALIflCADO
AGRAVADO
Redusicn: COMPLEJO CARCELARIO YPENITE^4CIARI0 METROPOLITANO DE BOGOTA (LA
PICOTA)

Totat I
1568 horas de trabajo/3 / 2 = 98 dias

98 Dias

Se tiene entonces que JHON FREDI AREVALO GOMEZ, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 1568 horas en los periodos indicados
antenormente tiempo durante el cual su conducta fue calificada como buena
y ejemplar, como se puede constatar en la certificación de conducta
expedida por director del establecimiento carcelario y en las anotaciones que
se realizan en el respectivo acápite de ¡a cartilla biográfica, razón por la cual
es merecedor del reconocimiento de redención de pena de 98 días por
trabajo y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Se advierte que en relación con el certificado 18741012, meses octubre y
noviembre de 2022, certificado 18933769, meses abril a junio de 2023, este
Despacho judicial NEGARA la redención de pena de conformidad con lo
normado en el articulo 100 y 101 del Código Penitenciario y Carcelario La
Picota, ya que la calificación del trabajo fue DEFICIENTE.

De otra parte, se tiene que ai tiempo que el condenado ha estado privado
de fa libertad habrá de sumarse los 98 dias de redención por trabajo
reconocidos en esta providencia

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que el
sentenciado JHON FREDl AREVALO GÓMEZ, cumplió la pena a la cual fue
condenado, por lo tanto, se procederá a DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA
PENA que le fuere impuesta en razón de éste proceso, disponiéndose librar
la correspondiente boleta de libertad ante EL COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
BOGOTA D.C . acto liberatorio que se cumplirá DE CARÁCTER
INMEDIATO, siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas de conformidad con lo previsto en el articulo
53 del Código Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma
concurrente con la pena principal, lo que asi se informará a la Registraduria
Nacional del Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de la
pena respecto de este condenado declarando la extinción de la sanción
penal con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad

Conseciiencialmente se ordenará por el Centro de Setvtcios Administrativos
de los juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las
mismas autoridades a las que cuales se les informó de la sentencia
condenatoria conforme lo dispone el artículo 53 del Código Penal.

Asi mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para eí público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).
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CondeHacíO JHON f REDI AREVALO GOMEZ
Cédula: 1032395^16
Dclilo. FABRIC. TRARCQ O PORTE ¡LEGAL ARMAS O MUNICIONES. HURTO CAUHC.ADO
AGRAVADO

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENtTENCIARiO METROPOLITANO DEBOGOTÁ {1..A
PICOTA}

En razón y mérito de !o expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA imputíSta a JHON FREDI AREVALO
GOMEZ, en proporción de NOVENTA Y OCHO (98) DÍAS, por las
actividades relacionadas en ia parte motiva.

SEGUNDO. - NEGAR redención de pena de ios meses de meses octubre y
noviembre de 2022, abrii a junio de 2023, de acuerdo a lo expuesta en la
parte motiva de este fallo.

TERCERO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA DE
CARACTER INMEDIATO al sentenciado JHON FREDt AREVALO GOMEZ,
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial. Para tai
efecto líbrese la correspondiente Boleta de Libertad ante EL COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C, acto liberatorio que se cumplirá,
se reitera siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial.

CUARTO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena al condenado JHON
FREDI AREVALO GOMEZ, por las razones expuestas en la parte motiva.

QUINTO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a JHON FREDI
AREVALO GOMEZ, Se cumplió de forma concurrente con la pena
principal, lo que asi se informará a la Regístraduría Nacional del Estado Civil.

SEXTO." Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado e! presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

SEPTIMO.- COMUNÍQUESE esta decisión a las mismas autoridades a
quienes se les informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados.

OCTAVO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión ai establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

NOVENO.- En contra de la presente decisión proceden ios recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SOFÍA^Etí ^^^rCeRA MORA
JUEZ
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JUZGADO JA DE EJECUCIONDE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA_

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA «COBOG" x ^

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

U.J¿^ OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIONi,:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

,;AMÍ

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:

L
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Condenado; VICTOR MiDRES ESPAÑOL TORRES
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Belito HURTO CALIFICAOO AGRAVADO
Reclusión. CARCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTA LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpl4bt@cgndQi ramaiudiciai qov cc

Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo trece (13) de dos mil veinticuati'o (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconoc[mienío de la LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado VÍCTOR ANDRÉS ESPAÑOL TORRES, conforme la
solicitud allegada al Despacho en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 25 de julio de 2012, por el Juzgado 6° Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá, fue condenado VÍCTOR ANDRÉS ESPAÑOL TORRES como
coautor penalmente responsable del delito de HURTO CALiFICADO Y AGRAVADO, a
la pena principal de 60 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la
libertad que le fue impuesta, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Mediante auto del 01 de abril de 2015 este Despacho Judicial decretó la acumulación
jurídica de las penas impuestas al sentenciado VlCTOR ANDRÉS ESPAÑOL TORRES,
dentro del radicado 2012-02104, con ¡a aquí ejecutada, quedando la pena definitiva en
136 meses y 15 días.

3-- El 27 de diciembre de 2017, el Juzgado 3" de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Tunja - Boyacá, le concedió la prisión domiciliaria contemplada en el
articulo 38 G de la Ley 1709 e 2014 al sentenciado de la referencia,

4.- Mediante auto del 09 de enero de 2019, este Despacho Judicial, resolvió redosrficar
la pena principal impuesta para dejarla en 40 meses de prisión. En razón de lo anterior
se modificó el auto del 01 de abril de 2015, en donde se decretó la acumulación de penas,
para dejar la sanción en 122 meses y 15 días de prisión.

5.- En auto del 21 de junio de 2019, este Despacho Judicial, le revocó la prisión
domiciliaria contemplada en el artículo 38 G de la Ley 1709 de 2014 al sentenciado
ESPAÑOL TORRES.

6.- Por lo tanto, se reconoce que el condenado estuvo privado de la libertad por cuenta
de las presentes diligencias, 76 meses. 6 días, desde el 27 de mayo de 2012, techa de
su captura hasta el día 03 de octubre de 2018 (fecha en que no fue encontrado por parte
de la asistente social del centro de servicios), a lo cual se te debe sumar 3 meses y 7
dias de! 19 de febrero de 2012^ al 26 de mayo de 2012', es decir, un total de 79 meses
y 14 días.

F echa üe captura porí-j pMceso acumulado 2012-2104
Fecha hasta la cual ealuvo piwaao de-la trtídrtafl por proceso acufritartü pues qüeüó ptivaflcüo la libertad desfle ^

3ia 27 de maya d« 2012. por cueiiía de t;stas cJiIrgsncias -

caite 11 No 9 24.fct!ilic:oK8yss«r, ñso? (571) 2347375
SognB Cofom&H

www.ramaiLKtoal.aov co
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Cédula; 10M63í?6i
Delito HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA OE MEÜIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

Posteriormente se encuentra privado de la libertad a partir del 21 de noviembre de 2023
para un descuento físico de 83 meses, 6 dias.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 15.5 dias mediante auto del 27 de junto de 2014
b). 12 días mediante auto del 23 de diciembre de 2014
c). 2 meses y 7 días mediante auto del 05 de febrero de 2016
d). 5 meses y 23 días mediante auto del 30de octubre de 2017
e). 29 días mediante auto del 27 de diciembre de 2017

Para un descuento total entre tiempo físico yde redención de 93 meses 25 dias a la
fecha en que se toma esta decisión,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado VÍCTOR ANDRÉS ESPAÑOL TORRES, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con ia petición allegada?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal a aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el articulo 64 de la Ley
599 de 2000 en los siguientes términos;

"Articulo 30 Modificase el a/liculo 63de lo Ley 599 de 2000. elcual quedaré
asi:

Articulo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que lapersona haya cumplido las ires quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciano en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre anaigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad cor)dicional
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento delpago de la indemnización mediante garantíapersonal, real,
bancaña o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

C^lie|1\'o EaifiM Kaysssr. PISO 7 1^1^7^2647.215
Sogoo, Colcmoé
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E/ tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendré como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se debe olvidar que el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 prevé:

"Libertad condicional. Solicitud. El condenado que se hallare en las
drcLinstáncias previstas en e¡ Código Penal, podrá solicitar al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad, la liheitad condicional, acompañando la
resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director
del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartiHa biográfica v los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Codicio Penal.

los que debeián sei entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes." (Subraya el Despacho)

En et sub júdice, se adolece del soporte documental actualizado necesario para acreditar
los requisitos exigidos para el análisis del subrogado invocado, como io es la cartilla
biográfica, ta resolución favorable del Consejo de Disciplina y los certificados de
conducta, documentos que permiten verificar la conducía y comportamiento de VÍCTOR
ANDRÉS ESPAÑOL TORRES, en el periodo en que ha permanecido privado de la
libertad-

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos en este evento ios presupuestos exigidos por el articulo 64 del Código Penal,
para reconocer et mecanismo de la Libertad Condicional; y, por ende, habrá de negarse
lo solicitado por el penado VÍCTOR ANDRÉS ESPAÑOL TORRES.

No obstante, lo anterior, requiérase a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de
Bogotá - La Modelo, la remisión actualizada del original de la cartilla biográfica, la
resolución del Consejo de Disciolina sobre la viabilidad del beneficio de la libertad

condicional v los certificados de conducta del sentenciado VÍCTOR ANDRÉS ESPAÑOL
TORRES, que certifiquen la satisfacción de las exigencias de los artículos 64 del Código

Penal v 471 de la Lev 906 de 2004.

Otras Determinaciones

Frente a solicitud de actualización sobre el estado actual del proceso, para ser informado
de forma clara el Quantum punitivo actual vigente luego de las modificaciones realizadas
en razón a la redosificación de ta pena, el penado VÍCTOR ANDRÉS ESPAÑOL
TORRES deberá estarse a lo señalado en el acápite de ANTECEDENTES
PROCESALES de ia presente decisión.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por el
sentenciado VÍCTOR ANDRÉS ESPAÑOL TORRES, por las razones expuestas en la
parte motiva de este proveído.

Cate '1 No 9-24. Etíificio Kaysser. Piso 7.TeirS71; 2S47315
Bc^í>iá-Ca!o"rti»a

www fEmaiutitOal aov.co
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SEGUNDO: SOLICITESE al Director de la Cárcel yPenitenciaría de Media Seguridad
de Bogotá La Modelo, la remisión actualizada deLoriciinal de la cartilla bioaráfica la
resolución del Conseio de Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la libertad
condicional vlos certificados de conducta del sentenciado VtCTOR ANDRÉS ESPAÑOL
TORRES que certifiquen la satisfacción de las exigencias de los artículos 64 del Códtqo
Penal v 471 de la Lev 906 de 2004.

TERCERO: ESTARSE ALO DISPUESTO en acápite de Otras Determinaciones frente
a solicitud de actualización sobre el estado actual del proceso, para ser informados de
forma clara el Quantum punitivo actual vigente luego de las modificaciones realizadas en
razón a la redosificación de la pena.

CUARTO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario que vigila
el cumplimiento de ta prisión domiciliaria concedida el penado.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DÉ^RLA^ BARRERA fectia pnrEstaclo No.
/ JUEZ
/ 10 ABR 202"»

La anterior

i I . SERv-> • -s ín7;;.nq?,f^p ,,,
ut PENAS yf^lEDíDAS DE SEGí ^cretari

Bogotá. O.C.

Eh nütififjiífi personaln^entG la antr-^nr o: A-tdencia

Nornbre.

Ftmia

Céíiiúa^^^ ?Ú ^ "1
I-\
\J

n No $-24.EáifiCfO Kayáser. 7,T§l |571J25473f5
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Bogotá, D.C., marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento del tiempo físico de la
condena, teniendo en cuenta la discriminación de la valoración dia a dia de los tiempos
purgados al sentenciado WILSON ALEXANDER REY BELTRÁN, conforme a la petición
allegada por el penado en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- En sentencia proferida el 13 de junio de 2016. por el Juzgado 12 Penal del Circuito
de Conocimiento de Bogotá, fue condenado WILSON ALEXANDER REY BELTRÁN,
como autor penalmente responsable del delito de ACTO SEXUAL ABUSIVO CON
INCAPAZ DE RESISITIR AGRAVADO, a la pena principal de 128 meses de prisión,
además de la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, al pago por concepto de perjuicios
morales subjetivos equivalentes a 50 S M.L.M.V., negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante sentencia del 06 de febrero de 2020, la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá, confirmó la sentencia emitida en contra del sentenciado WILSON ALEXANDER
REY BELTRÁN.

3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado WILSON ALEXANDER REY
BELTRÁN, se encuentra privado de la libertad desde el día 13 de junio de 2016, para un
descuento físico de 93 meses.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de pena;

a). 579.5 días mediante auto del 11 de marzo de 2022.
b). 91 dias mediante auto del 26 de septiembre de 2022.
c). 110.5 dias mediante auto del 16 de junio de 2023.
d). 3.5 dias mediante auto del 14 de septiembre de 2023.

Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 119 meses y 4.5 dias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DIAS 31 DEL MES COMO ABONO DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado WILSON ALEXANDER REY BELTRÁN. tiene derecho reconocimiento
de los dias 31 dei mes como abono de pena, de conformidad con ia petición allegada?

CaHainJó 9-24.Edificio Kaysser. Ptso 7 Tsii57i)M473f5
Bogotá ÜQiwntjiñ

wwi aov.sG
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análisis del caso

Este Despacho considera que, en materia penal, como aparece en el caso sub exámínf-
^ monto de ¡a condena fue tasada por el sentenciador en meses luego debe ser en
meses que se tase el computo del descuento físico, claro está, teniendo en cuenta las
rebajas por concepto de redención de pena. lenienao en cuenta las

En este punto resulta conveniente traer acolación un criterio jurisprudencial aplicable en
matena penal yen general a todo tipo de contabilización de tiempos:

Código Civil, preceptúa con meridiana claridad que los plazos de años y
de meses de que se haga mención legal deben entenderse como los del nflk=.nffarin

S nVm'íro de'míses' °
•Esta regia de hermenéutica sobre eí cómputo de los plazos de meses yaños tía sido
motivo de recurrentes interpretaciones en las cuales se pretende hacerle decir a la lev
algo diferente a lo que ella diáfanamente dispone, con el argumento de quienes
pretenden buscarle un espíritu oculto, , de que de otra manera resultaría un día adicional
tanto en la contabilización de meses como de los años

Sin embargo, es lo ctedo que estas interpretaciones que se separan del claro tenor literal
de la ley en pos de un espíritu de ella que difiere de su expreso texto, no han tenido
acogida, yno pueden tenerla porque cualquier inteligencia de dicho precepto legal que
pretenda decir algo diferente a lo que él textualmente dice, supone necesanamente
desvario: En efecto, la norma dispone

resulta a simple vista que tratándose de plazos otérminos de meses oaños el primero y
ei último día del plazo o del término deben tener el mismo número de respectivos meses.
Esto es, y para decirlo de manera aún más gráfica si se quiere, los plazos o términos
deben correr de "fecha a fecha"

No está por demás recordar que en igual sentido interpretó dicha norma el Consejo de
Estado mediante providencia de 12 de abnlde 1984, dictada por la sección tercera de su
Sala Contencioso Administrativa, radicación 4323: y que también la Sala Constiluciona!
de la H. Corte Suprema de Justicia entendió de igual manera drcho articulo en la
sentencia de 15 de jumo de 1981. (CSJ , Cas Laboral Sentencia julio 7 / 92 Rad 4948
M.P. Dr. Rafael Baquero Herrera}

El artículo 67 del Código Civil señala:

Todos los plazos de dias. meses oaños de que se haga mención en las leyes oen los
decretos del Presidente de la Unión, de los Tribunales o Juzgados, se entenderá que
han de ser completos y correrán, además, hasta la media noche del último día de
plazo

El primero y último día de un plazo de meses o años deberán tener un mismo número
en los respectivos meses. El plazo de un mes podrá ser por consiguiente, de 28, 29,
30o 31 dias, yel plazo de un año de 365 o 366 días, según los casos.

Si el mes en que ha de principiar un plazo de meses oaños constare de más dias que
el mes enque ha de terminar ei plazo, ysi el plazo corriere desde alguno de los dias en
que el primero de dichos meses excede al segundo, el último dia del plazo será el
último dia de este segundo mes.

Se aplicarán estas reglas a las prescripciones, a las califtcaciones de edad, y en
general a cualesquiera plazos o términos prescritos en las leyes o en los actos de las
autoridades nacionales, salvo que en las mismas leyes o actos se disponqa
expresamente otra cosa".

CdllelINu 9-24 EdifiCK)Kayssef.PiSo7,T0J15?1)28473)5
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República d^'Coiombíj
SÍGCMA

Radicación: Único 1ie01-6e-00-013-2911-062e9-fl0 Interno44931/Autoiiilerioculorio 0238
Condsníde. WILSON ALEXANDEF? REYBELTRAN
Cédula: 79860999 LEY 906
Delito- ACTO SEXUAL ABUSIVO CON INCAPAZ DE RESIStTIR AGRAVADO
Reclwión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA (LA PICOTA»

Importa acotar que la anterior norma debe acompasarse con lo reseñado en el art. 59
del Código de Régimen Político y Municipal —Ley 4 de 1913— que señala:

"Todos los plazos de dias. meses o años de que se haga mención legsi se erstenderá
que terminan a la media noche del último díadei plazo Poraño y por mes se entienden
los del calendario común, por día ei espaoo de veinticuatro horas: pero en la ejecución
de las penas se estará a lo que disponga la ley penal"

Aunque la disposición en comento refiere a que en la ejecución de las penas se estará a
lo que disponga la ley penal, el art. 161 de la ley 600 de 2000, que coexiste en la
actualidad, refiere lo siguiente:

"Articulo 161 Duración.

Los términos procesales serán de horas dias, meses y años y se computarán de
acuerdo con el calendario "

Asi como hace referencia a io señalado en ia Sentencia del 24 de octubre de 2022,
emanada por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Pena!. Magistrado Ponente Alberto
Poveda Perdomo, en donde se establece;

".8. Sobre el cumplimiento de la pena de prisión impuesta. Si Oien la Ley 906/04 no
establece de manera concreta la forma de contabilizar los términos para determinar la
ejecución de la pena privativa de la libertad, se tiene que ta Ley 500/00 señala que los
términos procesales serán de años meses, días y horas computados de acuerdo con el
calendario y los términos legales y judiciales no se suspenden por la interposición de
dias feriados, salvo las excepciones iegales[l ].

9. Por su parte, ei artículo 59 de la Ley 4/1913 tiene previsto que.

Todos los plazos de dias, meses o años del que se hagan mención legal, se entenderá
que terminan a la media noche del último día del plazo. Por año y por mes se entienden
tos del calendario común, y por día el espacio de veinticuatro horas: pero en la ejecución
de las penas se estará a lo que disponga la Ley penal

10. El mismo Código de Régimen Político y Municipal, establece en el su articulo

En los plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se entienden
suprimidos los feriados y de vacantes a menos de expresarse lo contrario. Los de meses
y años se computan según el calendario, pero si el último día fuere feriado o de vacante,
se extendera el plazo hasta el primer dia hábil

11. Siguiendo el derrotero señalado por las normas precedentes, empece de su
condicion añeja sigue v¡gen{e¡21y se ha utilizado por diferer^tes autoridades en vigencia
de ia ConstitLJCión Política de 1991|3j. teniendo en cuenta que ia pena de prisión
impuesta fue de ciento cuarenta y cuatro meses (144) meses, equivalente a doce (12)
años, la contabilización deí plazo se debe hacer según e) calendario".

12. Esto significa que, si una pena de prisión empieza a descontarse a partir de
un dia concreto, por ejemplo 5 de febrero, los meses y años correrán de acuerdo con el
calendano, sm discriminar entre meses de 28 dias. 29 dias, 30 dias o 31 dias[4¡."

De las anteriores previsiones se concluye que el cómputo del plazo en años o meses
corresponde a los del calendano, incluyendo los días hábiles e inhábiles por igual, y el
dia en que inicia v termina el cómputo del año o del mes debe tener el mismo
número, es decir, debe corresponder a la misma fecha, ai mismo dia, numéricamente
hablando; así las cosas, en el caso sub examine, se evidencia que ia pena impuesta
corresponde a meses, y como quiera que el condenado inició a descontar pena el 13 de
un mes, debería terminar el mismo 13 del mes que corresponda, no obstante lo anterior,
se tienen en cuenta las redenciones efectuadas, sin perjuicio de ello, a eso se refiere la
ley cuando expresa que debe ser ei mismo número, en el presente caso corresponde a
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Condenado: WtLSOfi ALEXANDER REY BELTRAN
Cédula: 7986«99 LEY 906
OeliJo: ACTO SEXUAL ABUSIVO CON INCAPAZ Df RESiStTIfi AGRAVADO
Hectosión: COMPLEJO CARCELARIO YPENiTENCIARiO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LAPKOTAI

fóchí^ plazos de años ymeses se cuentan de "fecha a
En tales condiciones yestando definido por la Ley Penal, la forma como debe efectuarse
el cómpuío de descuento físico, no resulta viable acceder a lo solicitado v en
consecuencia se negará el pedimento.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR el abono o parte cumplida de la pena invocada por el sentenciado
WILSON ALEXANDER REY BELTRÁN, de conformidad con las razones expresadas en
la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,

pfw •

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEb' ^PíRERA MORA
JUEZ

cate ttó, 9-24. £«» Kaysser. 7.T«4(5í1)5e<?3>5
Begota, Ci^mtria
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CoHseio Superior de la Judicatura

República de Colombia
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C.

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

1.1. K OFL OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: _

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA: ^

- O"^ •- 'ZOi-S.

I '>0/1 Jtr-

TD:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI V NO

HUELLA DACTILAR:

L
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Condenido: ALBA LILIA RUBIANOIDROBO
C»duU: 52276644
Os«o- CONCERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO. TRAFCO. FJ^RICACtóN OPORTE DE ESTüPEfACONTES
RaclusKin; CARCEL DiSTBITAL DE VARONES YANEXO DE MUJERES DE BOGOTA

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpHbt^cendoiJamaiudicial.goy.co
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero veinte (20)de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA a
la sentenciada ALBA LILIA RUBIANO IDROBO conforme la documentación allegada por
la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que ALBA LILIA RUBIANO IDROBO fue condenada mediante fallo
emanado del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C., el 14 de
Junio de 2023 a la pena principal de 54 meses de prisión y multa de 1356 S.M.L.M.V., a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de ia pena principal, como autora penalmente responsable del delito de
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
TRÁFICO. FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia la perlada ALBA LILIA RUBIANO IDROBO ha
estado privada de ¡a libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 01 de
noviembre de 2022 para un descuento físico de 15 meses, 19 días.

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de
Mujeres de Bogotá D.C,. se hace llegar ia documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada ALBA LILIA RUBIANO IDROBO, tiene derecho a la redención de pena,
de conformidad con ta documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

Cafe1' No 9-24, £5)1%»h.aysser. Piso7.Tel¡571) 284731S
Bo^iá, CoUmbia
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Raíltaoíói., l>«leo l1Ml.SO-«043(W-2023-6023Cr-«i i iniernoSTWO/AirtD'lnierioíutorioNo 0t38
Condenado: ALBA LILIA RüBiANO (DROBO
CiátlU: S2275644

D®"í°' • OEDNQlíiR AGRAVADO, TRAFICO, FABRtCACIÓN OPORTE DE ESTUreFACIENTESReeluston. CARCEL DISTRITAl. DE VARONES YANEXO DE MUJERES OE BOCOTA

E! articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla tas condiciones para que eí Juez de
hjGcucion de Penas yMedidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a
IOS condenados que se encuentren privados de ¡a libertad, señalando para el efecto que
se les abonara un día de reclusión por dos días de estudio yse computará como un día
de estudto. la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

Asu turno, el artículo 100 de ia misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o
la ensenanza no se llevará a cabo los dias domingos yfestivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales dias. se computarán como
or<^narias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio
trabajo oenseñanza, no se tendrán en cuenta para ta redención de la pena,

E! artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, yque
el condenado debe haber observado buena conducía durante los periodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resociaíización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en el
interno el conocimiento yel respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio, el Despacho procede a analizar ia documentación allegada por la
Cárcel Distrital de Varones yAnexo de Mujeres de Bogotá, ya efectuar la diminuente si a
ello hubiere lugar de ta manera como a continuación se indica:

Redención por estudio:
Certificado Periodo Horas Redime

026247 02/01/2023 a 29/12/2023 1389 115.75
1389 115.75 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 1389 horas de estudio IQ 12 =
115,75 dias de redención.

Se tiene entonces que ALBA LILIA RUBIANO IDROBO, realizó actividades autorizadas
de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en
su favor 1389 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que su conducta fue
calificada como buena y ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados de
conducta, expedidos por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por ta cual es merecedora del
reconocimiento de redención de pena de 115.75 días por estudio, yasí se señalará en la
parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada ALBA LILIA RUBIANO IDROBO, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física
y el de redención 19 meses y 14.75 dias.

Caite n Np 9-24 £aiflcroMys8er,Pbo7,Ta((5n)í8J/315
Segstá, Colombia
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Condenado- ALBA LILIARUBiAMOlDROBO

Cé<tu&!: 5227ÍM4
Dsftto: COI4CIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTg OE ESTUPEFACIENTES
Recluíton; CARCEL DISTRrTAL DE VARONES YANEXO DE «UJERES DE BOeOTÁ

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a ALBA LILIA RUBIANO lOROBO, er>
proporción de ciento quince punto setenta y cinco (115.75) dias. por ¡as actividades
relacionadas en !a parte motiva,

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se

encuentra recluido el penado.

TERCERO; Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEk^Pffi^RRERA MORA
/ JUEZ

Centro de Servicios Admimstrntivos luzqnitos de
Ejecución de Penas y Medidas cié Stgurniart

En la fecha NnfIf'fiK» ñor Estarlo ^lo.

1OABR 2m
Ca antsrior pruv u.

El Secretario.
Rama judicUl

Superior riela |u^lva(ursi

Repüí^ cleCctfombw

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUiGAOOS DE EJECUCION DE PENAS BOGOTÁ

NOTiFICACIONES

FEGHaI 'i ' V •

CÉDULA

f-iOM3R£ CE rUNCiCNARlO QUE NOTIFICA:

11 No. í-24, Ed«citi iíay»w. Piso 7. Tel (571 i!^f315
9<¡^. Cúkimbia
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